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tección.  De entre todas las categorías, se ha registrado un 
incremento especialmente elevado de los parques naciona-
les (categoría II) y la Reserva Natural (categoría IV) en los 
últimos decenios.

Es más, se observan diferencias apreciables en la cober-
tura entre diferentes biomas, ecosistemas y hábitats. Sólo 
están protegidos el 5% de los bosques y arboledas de coní-
feras de zonas templadas del mundo, 4,4% de las praderas 
de zonas templadas y 2,2% de los sistemas lacustres. Por 
otra parte, la cobertura marina va muy a la zaga de la terres-
tre, pues sólo está protegido aproximadamente 0,6% de la 
super� cie de los océanos y cerca de 1,4% de la plataforma 
continental.

Un análisis más exhaustivo de las 825 ecorregiones 
terrestres y los 64 grandes ecosistemas marinos indica que, 
en un gran porcentaje de estos ecosistemas, que se caracte-
rizan por poblaciones de especies inconfundibles, todavía 
no se ha alcanzado la meta de tener el 10% de las áreas bajo 
protección (� gura 2.8)

En la � gura 2.9 las ecorregiones terrestres se han orde-
nado por porcentaje bajo protección.  Pese a que más del 
5% de las ecorregiones están totalmente protegidas, en tres 
de cada cinco ecorregiones, menos del 10% de la super� cie 
está protegida. En 140 ecorregiones, que equivalen a 17% del 
total, menos del 1% de la super� cie se ha designado como 
área protegida

Ahora bien, el aumento del número y la super� cie de 
las áreas protegidas es de por sí un indicador asaz simple 
y hay que complementarlo con más información sobre el 
grado de protección que se proporciona a la diversidad 
biológica y la e� cacia de la gestión. Se están utilizando 
diversas metodologías para medir la e� cacia de la gestión 
de las áreas protegidas, que están contribuyendo muchí-
simo a comprender su función en la reducción del ritmo 
de la pérdida de diversidad biológica, aunque todavía no 
se dispone de datos sistemáticos

Muy estrechamente relacionada con la evaluación de los 
componentes de la diversidad biológica está la de la inte-
gridad de los ecosistemas y su capacidad para sostener los 
medios de vida humanos.  La Evaluación de Ecosistemas 
del Milenio hizo hincapié especial en los bienes y servicios 
de los ecosistemas, porque éstos constituyen el fundamento 
del bienestar humano y son la razón primordial para con-
servar el ecosistema en condiciones óptimas.  Aunque en el 
marco de evaluación de los progresos en el logro de la meta 
de 2010 � guran varios indicadores que vinculan la integri-
dad de los ecosistemas con el bienestar humano, sólo algu-
nos cuentan con metodologías debidamente desarrolladas 

y datos mundiales completos que permiten que se utilicen 
en estos momentos.

INDICADOR PRINCIPAL
Índice trófi co marino
Los océanos cubren más de 70% del planeta. La fuente pri-
mordial de alimentos que se obtienen de los océanos es la 
actividad pesquera.  Hay preferencia por los grandes peces 
depredadores más preciados, como el atún, el bacalao, la 
lubina y el pez espada. La intensi� cación de la pesca ha redu-
cido el número de estos peces de gran tamaño, que � guran 
entre los primeros eslabones de la cadena alimentaria (por 
ejemplo, en los últimos 50 años, se ha registrado una dismi-
nución en dos tercios del número de peces de gran tamaño 
en el Atlántico norte). A medida que se eliminan los depre-
dadores aumenta el número relativo de peces pequeños y 
de invertebrados en los eslabones inferiores de la cadena 
alimentaria, y disminuye el nivel tró� co medio de la pro-
ducción pesquera (por ejemplo, la posición media de la cap-
tura en la cadena alimentaria). En consecuencia, los niveles 
tró� cos medios, en los que se basa el Índice tró� co marino, 
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FIGURA 2.10 | Tendencias en los niveles trófi cos medios 
de la producción pesquera (1950–2000)

Basadas en la suma de los datos de más de 180 000 casillas 
de medio grado de latitud / longitud. Los datos correspondien-
tes al Atlántico norte se indican en rojo y los de las aguas cos-
teras en azul. Nota: disminución pronunciada, especialmente en 
el Atlántico norte.

Fuente: Pauly y Watson 200510

ESFERA DE ATENCIÓN | Conservar la integridad de 
los ecosistemas, y el suministro de bienes y servicios 
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FIGURA 2.11 | Cambios en el Índice trófi co marino (desde principios de los años cincuenta hasta la fecha)

Fuente: Watson y otros, 200411

han disminuido a nivel mundial a una tasa de aproxima-
damente 0,1 por decenio desde los años setenta, cuando la 
captura llegó a su apogeo y el Índice tró� co marino prome-
dió más de 4 en muchas zonas, hasta aproximadamente 3,5 
en estos momentos. En el Atlántico norte, el Índice tró� co 
marino llegó a su apogeo en la primera mitad del decenio 
de 1960 y disminuyó más rápidamente (� gura 2.10).  De 
una media histórica de más de 4, el Índice tró� co marino ha 
menguado.  Si la disminución mundial en los niveles tró� cos 
continúa a este ritmo, comenzarán a escasear cada vez más 
los peces preferidos para consumo humano (cuyos niveles 
tró� cos están entre 4 y 3), lo que obligará a que la actividad 
pesquera y las modalidades de consumo humano cambien 
hacia peces más pequeños e invertebrados.  Además, el acor-
tamiento resultante de las cadenas alimentarias expone cada 
vez más a los ecosistemas marinos a las presiones naturales 
y antropógenas, y reduce el suministro general de pescado 
para consumo humano.

Se puede calcular el Índice tró� co marino a partir de 
los datos existentes sobre la captura de peces, por lo que se 
trata de un indicador que se puede aplicar en general tanto 
a respecto de la integridad de los ecosistemas como del uso 
sostenible de los recursos vivos. Se ha trazado también el 
mapa del Índice tró� co marino (� gura 2.11).

Desde 1970, en que la producción y el Índice tró� co 
marino alcanzaron sus cifras máximas, se ha registrado 
una disminución media de 0,005 anual en las aguas coste-

ras y de una vez y media esa cantidad en el Atlántico norte. 
Si se adoptaran medidas para administrar con más e� cacia 
la actividad pesquera, se podría frenar esa disminución del 
Índice tró� co marino, como se observa en Alaska, donde el 
Índice se ha estabilizado gracias a una ordenación racional 
de la mayoría de sus poblaciones de peces.

Pese a los crecientes esfuerzos que se realizan, por ejem-
plo mediante un aumento de la profundidad a que se rea-
lizan las capturas de 170 m en 1950 a unos 280 m en 2000, 
la producción de la pesca de altura disminuyó durante el 
decenio de 1990.

INDICADOR PRINCIPAL
Conectividad / fragmentación de los 
ecosistemas
En los ecosistemas terrestres y de aguas interiores, las acti-
vidades humanas suelen provocar la fragmentación de los 
hábitats. Zonas que antes eran contiguas se dividen en 
numerosas parcelas más pequeñas, que son mucho más 
vulnerables a la in� uencia externa que las grandes y que 
dan cabida a poblaciones de especies más pequeñas que, 
en consecuencia, son más vulnerables a la extinción local.  
Existen datos mundiales sobre la situación de la fragmen-
tación antropógena respecto de los grandes sistemas � uvia-
les y los bosques

En los sistemas ribereños, la excavación practicada para 
crear embalses, ya sea para el almacenamiento de agua o 
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la generación de energía hidroeléctrica, ha surtido efec-
tos considerables en la hidrología y la calidad del agua del 
sistema � uvial afectado y en su diversidad biológica, sobre 
todo en las especies migratorias. Los efectos a escala de la 
cuenca de captación de las presas en los ecosistemas se 
derivan de la inundación, la manipulación de las corrien-
tes y la fragmentación. La destrucción de los ecosistemas 
terrestres a raíz de inundaciones, la emisión de gases de 
efecto invernadero, la sedimentación, un recrudecimiento 
del vertimiento de nutrientes en los nuevos embalses, cam-
bios sustanciales en las modalidades de uso de la tierra y 
una ostensible modi� cación de las comunidades acuáti-
cas son algunos de esos efectos. En un estudio mundial de 
los impactos de las presas se evaluó la fragmentación y la 

regulación del caudal de 292 grandes sistemas � uviales que 
representan el 60% de la escorrentía � uvial mundial. Los 
embalses afectan a más de la mitad de los grandes sistemas 
� uviales evaluados y en más de un tercio, que representa 
más del 50% de las cuencas � uviales, in� uye la fragmenta-
ción del río y la regulación del caudal. Sólo 12% del total ha 
quedado libre de in� uencias externas (� gura 2.12). 

Los grandes adelantos en las técnicas de teledetección 
de los últimos tiempos han hecho que sea mucho más fácil 
que antes conocer el grado de fragmentación de los bos-
ques. El tamaño y la conectividad de los bosques son impor-
tantes al calcular el valor de una zona forestal determinada 
para la conservación de la diversidad biológica y su capaci-
dad de proporcionar los bienes y servicios de los ecosiste-

FIGURA 2.12 | Clasifi cación de los impactos basada en la fragmentación del cauce de los ríos y en la regulación del caudal 
debido a la construcción de embalses en 292 de los grandes sistemas fl uviales del mundo
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FIGURA 2.13 | Estimaciones de la fragmentación forestal causada por la actividad humana

Fuente: Wade y otros, 200313

mas. La fragmentación se caracteriza por una disminución 
del tamaño de las parcelas y un aumento del aislamiento 
entre los hábitats de cada una de ellas. También disminuye el 
tamaño de las áreas centrales y el de las periféricas aumenta. 
En la � gura 2.13 se ofrece un análisis mundial de la fragmen-
tación forestal causada por la in� uencia humana.  Se indican 
los bosques sumamente fragmentados de Europa y partes de 
Asia sudoriental, mientras que los bosques de otros conti-
nentes, en general, se ven menos fragmentados o presentan 
una fragmentación más localizada.

INDICADOR PRINCIPAL
Calidad del agua en los ecosistemas 
acuáticos
Las observaciones de los parámetros físicos, químicos o bio-
lógicos, o todos ellos, en el transcurso del tiempo indican 
que la calidad del agua de las masas de agua interiores y de 
sus cuencas hidrográ� cas ha cambiado. La integridad de 
las aguas interiores se ve afectada por un conjunto de facto-
res, en particular la extracción de agua dulce para consumo 
agrícola, industrial y humano, y la alteración física del eco-
sistema, por ejemplo mediante la desviación y la canaliza-
ción de los cauces, la creación de embalses o el drenaje. Las 
actividades humanas están in� uyendo también en la cali-
dad del agua dulce disponible, debido a la contaminación, 
el aumento de la sedimentación y el cambio climático. Por 
ejemplo, la contaminación de las vías de navegación � uvial 
con nitrógeno inorgánico se ha duplicado con creces desde 

1960 y se ha decuplicado en muchas zonas industrializa-
das del mundo.

En los últimos treinta años se ha estado analizando la 
demanda de oxígeno biológico (DOB), un indicador de la 
contaminación orgánica del agua dulce, a partir de los datos 
de 528 estaciones de 51 países. Si bien la calidad del agua de 
los ríos de Europa, América del Norte y de América Latina 
y el Caribe ha mejorado desde los años ochenta, durante el 
mismo período se ha deteriorado en África y en la región 
de Asia y el Pací� co. En Europa y África existen documen-
tos sobre las concentraciones medias de la DOB típicas de 
las aguas contaminadas (~ 5-7 mg/l) en los años ochenta y 
noventa, aunque en los ríos europeos se ha logrado llevarlas 
a niveles típicos de una contaminación ligera (~ 3-4 mg/l) 
desde 2000 (� gura 2.14).  En el decenio de 1990, se regis-
traron concentraciones de la DOB típicas de aguas no con-
taminadas (~ 2 mg/l) en América del Norte y en la región 
de Asia y el Pací� co, y en América Latina y el Caribe desde 
2000. Las muy elevadas concentraciones medias de la DOB 
en América Latina y el Caribe en los años noventa re� eja los 
valores observados en distintas estaciones que se encontra-
ban cerca de fuentes puntuales de contaminación y que no 
se han vigilado después de 2000.

La vigilancia de la calidad del agua indica, por una parte, 
las grandes amenazas directas a la sostenibilidad de las aguas 
interiores y, por otra, los efectos de actividades insostenibles 
fuera de ese ecosistema.  De hecho, la sanidad y la integridad 
de las aguas interiores es un magní� co indicador del estado 
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El mapa diferencia las fragmentaciones forestales entre componentes naturales (azul) 
y las causadas por seres humanos (rojo). Áreas en blanco no fueron incluidas en el estudio.
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de salud de los ecosistemas terrestres.  También puede indi-
car el impacto de respuestas a los problemas ambientales, 
como las intervenciones de política que han logrado mejorar 
la calidad del agua.  La mayor calidad del agua en todas las 
regiones, tanto mediante la reducción de la contaminación 
como mediante más labores de puri� cación del agua, parece 
ser una contribución palpable, aunque difícil, al logro de la 
meta sobre diversidad biológica de 2010.

Cinco son las principales amenazas a la diversidad biológica 
que se reconocen comúnmente en los programas de trabajo 
del Convenio: las especies exóticas invasoras, el cambio cli-
mático, la carga de nutrientes y contaminación, el cambio 
de hábitats y la explotación excesiva. Si no se logra mitigar 
los impactos de estos impulsores directos del cambio en la 
diversidad biológica, se estará contribuyendo a la pérdida 
de componentes de la diversidad biológica, que menosca-
bará la integridad de los ecosistemas y frustrará las aspira-
ciones al uso sostenible.

Cuando se analizan las amenazas a la diversidad bio-
lógica es importante tener presente que, además de estos 
impulsores directos de la pérdida de diversidad bioló-
gica, hay algunos impulsores indirectos que interactúan 
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Fuente: SIMUVIMA/PNUMA / Programa del Agua 200614

ESFERA DE ATENCIÓN | Atender las principales ame-
nazas a la diversidad biológica, entre ellas las derivadas 
de las especies exóticas invasoras, el cambio climático, 
la contaminación y el cambio de hábitat
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de manera compleja para causar cambios antropógenos en 
la diversidad biológica.  Entre esos impulsores � guran fac-
tores demográ� cos, económicos, sociopolíticos, culturales, 
religiosos, cientí� cos y tecnológicos, que in� uyen en acti-
vidades humanas cuyo impacto se hace sentir de manera 
directa en la diversidad biológica.

A continuación se señalan los indicadores de las tenden-
cias en la carga de nutrientes y las especies exóticas invaso-
ras en relación con la esfera de atención que estamos anali-
zando. El indicador tendencias la extensión de determinados 
biomas, ecosistemas y hábitats (véase la pág. 23) proporciona 
información sobre el cambio de hábitat. La explotación exce-
siva se analiza en relación con la esfera de atención sobre el 
uso sostenible (véase la pág. 36). Aunque no hay un indica-
dor único de los impactos del cambio climático en la diversi-
dad biológica, algunos indicadores, como son los relaciona-
dos con tendencias en la extensión de determinados biomas, 
ecosistemas y hábitats (en particular aplicados a los arreci-
fes de coral, los glaciares y determinados tipos de bosques y 
tierras áridas), abundancia y distribución de determinadas 
especies (véase la pág. 25), e incidencia de las de� ciencias de 
los ecosistemas inducidas por el hombre, pueden servir para 
inferir las tendencias, cuando se dispone de datos concre-
tos. Debido a que los ecosistemas pequeños y fragmenta-
dos se ven más afectados por los cambios de temperatura y 
la humedad que los grandes ecosistemas contiguos con un 
microclima más equilibrado, las tendencias en conectividad/
fragmentación de los ecosistemas (véase la pág. 30) consti-

tuyen un indicador de la vulnerabilidad de los ecosistemas 
al cambio climático.

INDICADOR PRINCIPAL
Deposición de nitrógeno
Son varios los factores que pueden explicar la capacidad de 
la agricultura para producir cantidades mucho mayores de 
alimentos y � bras que nunca antes, por ejemplo, la dispo-
nibilidad de fertilizantes a escala comercial. Pero los niveles 
excesivos de nitrógeno y fósforo, que son nutrientes vege-
tales, en los ecosistemas naturales se han sonado la alarma.  
Pese a que todos los ecosistemas producen nitrógeno reac-
tivo en forma natural, la producción de nitrógeno reactivo 
por los seres humanos, fundamentalmente mediante la 
fabricación de fertilizantes sintéticos para aumentar la pro-
ducción agrícola, ha cambiado los equilibrios ecológicos, 
tanto en los ecosistemas locales como en los más distantes.  
La producción antropógena de nitrógeno reactivo da lugar 
a emisiones a la atmósfera de compuestos nitrogenados que 
posteriormente se depositan en la biosfera. La deposición 
aérea del nitrógeno aumenta su contenido en los ecosiste-
mas, de tal manera que las especies de lento crecimiento que 
se desarrollan en medios carentes de nitrógeno no pueden 
competir con las especies de más rápido crecimiento que 
dependen de niveles de nutrientes más altos. Las praderas de 
zonas templadas son especialmente vulnerables en este sen-
tido. Además, el nitrógeno soluble se � ltra en el suelo hacia 
las aguas subterráneas, lo que aumenta la eutro� zación, es 
decir el exceso de nutrientes en las aguas interiores y coste-
ras, que estimula un crecimiento excesivo de la vegetación, 
la proliferación de algas y la creación de zonas anóxicas (sin 
oxígeno) en áreas marinas de la costa.

Actualmente hay muchas más fuentes antropógenas de 
nitrógeno, como son la producción de fertilizantes sintéti-
cos, la quema de combustibles fósiles y los cultivos y árboles 
que � jan nitrógeno en los agrosistemas, que fuentes natu-
rales terrestres, al extremo de que más de la mitad de todo 
el nitrógeno reactivo presente en los ecosistemas de todo el 
mundo proviene ahora de fuentes antropógenas. La tasa de 
aumento de la producción de nitrógeno reactivo se ha ace-
lerado bruscamente desde 1960 (� gura 2.15)

La deposición atmosférica representa en estos momen-
tos cerca de 12% del nitrógeno reactivo presente en los eco-
sistemas marinos terrestres y costeros de todo el mundo, 
aunque en algunas regiones, el porcentaje es mucho mayor 
(� gura 2.16).

Para seguir cubriendo la demanda mundial de alimentos 
y � bras y minimizar los problemas ambientales, hace falta 
aumentar en todo lo posible la e� cacia con que se utilizan 
los fertilizantes nitrogenados en los sistemas de producción. 
Un aumento de 20% de la e� cacia del uso del nitrógeno en 
los sistemas de producción cerealera del mundo reduciría 
la producción mundial de nitrógeno reactivo en aproxima-
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damente 6% y redundaría en una reducción de los gastos en 
fertilizantes equivalente en valor a unos 5 mil millones de 
dólares de los EE.UU. anualmente.

INDICADOR PRINCIPAL
Tendencias en las especies exóticas invasoras
Las especies exóticas invasoras pueden tener efectos devas-
tadores para la biota autóctona, ya que provocan extinciones 
y afectan a los ecosistemas naturales y cultivados. Desde el 
siglo XVII, las especies exóticas invasoras han contribuido 
cerca del 40% del total de extinciones de animales, cuya 
causa se desconoce. En el bioma Fynbos de Sudáfrica, el 
80% de las especies amenazadas están en peligro de extin-
ción debido a la invasión de especies exóticas.

Parte de las especies exóticas invasoras son plagas o pató-
genos importantes que pueden causar enormes costos eco-
nómicos.  Se han calculado en más de 100 mil millones de 
dólares de los EE.UU. las pérdidas ecológicas anuales cau-
sadas por las plagas introducidas en los Estados Unidos, el 
Reino Unido, Australia, Sudáfrica, la India y el Brasil. Las 
especies exóticas invasoras pueden transformar la estructura 
y la composición de las especies de los ecosistemas repri-
miendo o excluyendo a las especies autóctonas. Debido a 

que las especies invasoras suelen ser uno entre un conjunto 
de factores que afectan a sitios o a ecosistemas especí� -
cos, no siempre es fácil determinar la proporción que se les 
puede atribuir en ese impacto.  En los últimos tiempos, se 
han incrementado con suma rapidez la tasa de introducción 
de especies exóticas y el riesgo derivado de esa introducción, 
debido al crecimiento demográ� co y al rápido incremento 
de las actividades humanas que alteran el medio ambiente, 
además de una mayor probabilidad de que las especies se 
propaguen como resultado del aumento de los viajes, el 
comercio y el turismo.

Una fuerte importante de la introducción de especies 
exóticas en el mar son las incrustaciones en los cascos de 
las embarcaciones y la evacuación de aguas sobrantes de 
los barcos, aunque son importantes también otros vectores, 
como las descargas de la acuicultura y los acuarios, que están 
menos reguladas que las aguas de desecho. En el ecosistema 
marino, se ha estudiado a fondo el movimiento de especies 
no autóctonas.  De las 150 especies que han llegado en los 
últimos tiempos a los Grandes Lagos, 75% procede del Mar 
Báltico. De igual modo, el � ujo migratorio del Mar Rojo 
al Mediterráneo a través del Canal de Suez se mantiene al 
mismo nivel y unas 300 de estas especies migratorias lessep-
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FIGURA 2.16 | Deposición total estimada de nitrógeno reactivo de la atmósfera (húmeda y seca) (principios del decenio de 1990)

Fuente: Galloway y otros, 200416
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sianas, entre ellas crustáceos decápodos, moluscos y peces, 
han entrado al Mediterráneo desde 1891.

Los datos de que se dispone, también sobre un largo 
período de tiempo, de los cinco países nórdicos (Islandia, 
Dinamarca, Noruega, Suecia y Finlandia) que han registrado 
la acumulación de especies exóticas en el agua dulce y en el 
medio marino y terrestre desde 1900 demuestran la llegada 
constante de nuevas plantas, vertebrados e invertebrados 
inmigrantes (� gura 2.17).

Una de las formas más importantes de tratar de conservar los 
bienes y servicios de los ecosistemas para las futuras gene-
raciones es asegurar que los componentes de la diversidad 
biológica se utilicen de manera sostenible. La esfera de aten-
ción relacionada con el uso sostenible, que corresponde al 
segundo objetivo del Convenio, evalúa la presión que ejercen 
la producción y el consumo en los sistemas cuya � nalidad pri-
mordial es la producción, ya se trate de recursos forestales, 
la agricultura (incluida la horticultura), el pastoreo o las pes-
querías (incluidas la acuicultura y la maricultura). Está claro 
que existe cierta coincidencia entre los conceptos de conser-
vación y uso sostenible, porque hay recolección y produc-
ción en casi todos los ecosistemas, incluso en muchas zonas 
donde la conservación es el objetivo primordial de la gestión. 
En consecuencia, algunos indicadores de la integridad de los 

ecosistemas, en particular el Índice tró� co marino, son tam-
bién magní� cos indicadores del uso sostenible.

Determinar si un recurso se está utilizando de manera 
sostenible o no obliga a considerar algunos factores, entre 
los que � guran la situación del recurso de que se trate, el 
impacto del uso del ecosistema del que ese recurso forma 
parte y el contexto socioeconómico en que se utiliza ese 
recurso. Esos análisis se pueden llevar a cabo con una faci-
lidad razonable en sistemas simples, como algunas activida-
des pesqueras en altamar  o los bosques boreales con poca 
diversidad, pero son mucho más difíciles en sistemas más 
complejos, como los bosques tropicales o las actividades 
pesqueras en zonas más tropicales o subtropicales.

INDICADOR PRINCIPAL
Superfi cie de los ecosistemas forestales, 
agrícolas y de la acuicultura bajo ordenación 
sostenible
Uno de los indicadores principales para evaluar la sostenibi-
lidad del uso humano de la diversidad biológica es el porcen-
taje de la super� cie de los ecosistemas forestales, agrícolas y 
acuícolas bajo ordenación sostenible. No se dispone actual-
mente de cifras mundiales para ese indicador.  No obstante, 
en 2000, 93 países proporcionaron cifras a la Evaluación 
Mundial de los Recursos Forestales de la FAO acerca de la 
super� cie en que se aplican planes de ordenación forestal, 
con un porcentaje del total de la zona forestal por país que 
� uctúa entre 0,1 y 100%

Otra medida posible para evaluar el uso sostenible se 
re� ere a la proporción de tierras productivas que han reci-

FIGURA 2.17 | Número de especies exóticas detectadas en el medio terrestre, de agua dulce y marino de los países nórdicos

ESFERA DE ATENCIÓN | Promover el uso sostenible 
de la diversidad biológica
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bido certi� cación de que cumplen determinados criterios 
de sostenibilidad. Empero, esas medidas están muy lejos de 
ser exhaustivas. Las super� cies forestales certi� cadas por 
su ordenación sostenible y sus sistemas agrícolas orgánicos 
reconocidos probablemente representen sólo un pequeño 
porcentaje de la super� cie total bajo sistemas de produc-
ción que, ex profeso o involuntariamente, cumplen esas nor-
mas. Por ejemplo, según el Consejo de Administración de 
Bosques, sólo ha recibido certi� cación un 1,5% de la cubierta 
forestal mundial. La certi� cación proporciona información 
acerca de la demanda de mercado y es un medidor del grado 
de concienciación acerca de la producción sostenible, pero 
no permite a� rmar a conciencia cuáles son las tendencias 
en el uso sostenible. Por esa razón, aunque las cifras sobre 
las super� cies certi� cadas y sus productos muestren tenden-
cias positivas, éstas no deben interpretarse como progresos 
en el uso sostenible en general.

INDICADOR PRINCIPAL
Huella ecológica y conceptos afi nes
La huella ecológica es un concepto sumamente conocido 
cuya finalidad es comunicar el consumo insostenible. 
Utilizando las estadísticas publicadas, este indicador cal-
cula la super� cie de tierra y el agua necesarias para soste-
ner una población humana determinada a un nivel material 
escuadrocido, sobre la base del uso de la energía, los alimen-
tos, el agua, los materiales de construcción y otros bienes de 
consumo por la población. Aunque el concepto no propor-
ciona una evaluación exhaustiva de las demandas impues-
tas a la naturaleza, es un instrumento concuadro útil cuya 
� nalidad es demostrar el efecto del consumo humano en la 
capacidad productiva de la Tierra.

Se ha calculado la huella ecológica en todo el mundo 
a partir de las estadísticas de las Naciones Unidas y otros 
datos probados. La � gura 2.18 muestra la proporción entre 
la demanda de la humanidad y la capacidad productiva o la 
biocapacidad de la Tierra cada año, y cómo ha evolucionado 
el cambio en el tiempo. Si en 1961 la humanidad utilizaba, 
en cifras netas, cerca de la mitad de la biocapacidad del pla-
neta, en 2001 utilizaba 1,2 veces esa biocapacidad. Por tanto, 
la demanda mundial de recursos excede en un 20% la capa-
cidad biológica del planeta para renovar esos recursos; dicho 
de otro modo, la biosfera demora poco menos de quince 
meses en renovar lo que la humanidad utiliza en un año.  
Este “dé� cit ecológico” o “extralimitación” signi� ca que los 
bienes de los ecosistemas están siendo liquidados y se están 
acumulando desechos en la biosfera, y que se reducen las 
posibilidades de biocapacidad futura. Esta extralimitación 
es posible debido, por ejemplo, a que la tala de bosques toma 
menos tiempo que el que demoran los árboles en crecer, se 
pueden capturar más peces que lo que demora su reposición 
natural, se puede extraer agua a un ritmo más rápido que el 
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FIGURA 2.18 | Huella ecológica mundial

Pescadores ante una cinta transportadora tras vaciar el pescado capturado de la red barredera, 
New England Jeffrey L. Rotman / Alpha Presse
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Fuente: Fondo Mundial para la Naturaleza, Centro Mundial de Vigilancia de la Conservación del PNUMA,
 Red Mundial para la Huella Ecológica 200419

FIGURA 2.19 | Intensidad de la huella ecológica
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que utilizan los acuíferos para rellenarse y, por otra parte, es 
posible emitir más CO2 que el que se elimina.

Actualmente, los causantes de las dos terceras partes de la 
huella ecológica mundial son los Estados Unidos, los países 
miembros de la Unión Europea, China, la India y el Japón. 
Sin embargo, la huella per cápita es mucho mayor en los paí-
ses desarrollados que en los países en desarrollo, con inclu-
sión de China y la India. En la � gura 2.19 se indica la distri-
bución mundial de la intensidad de la huella ecológica.

Para reducir la pérdida de diversidad biológica rela-
cionada con el uso excesivo de los servicios ecológicos, la 
humanidad tendría que reducir su huella ecológica para 
2010. A la larga, la huella de la humanidad tiene que ser 
muchísimo menor que la biocapacidad mundial, a � n de 
paliar las presiones sobre la diversidad biológica.

INDICADOR PRINCIPAL
Situación y tendencias de la diversidad lin-
güística y número de hablantes de lenguas 
vernáculas

En el Convenio se consideran especialmente la función y 
las necesidades de las comunidades indígenas y locales y se 
reconoce el valor de los conocimientos tradicionales y las 
prácticas de gestión que tienen que ver con la conservación 
y el uso sostenible de la diversidad biológica. En el Convenio 
se reconocen también las posibles razones para que se apli-
quen más esos conocimientos, innovaciones y prácticas 
tradicionales, en espera de que los titulares lo aprueben. 
Habida cuenta del vínculo entre los conocimientos tradi-
cionales y las lenguas vernáculas como vehículo de trans-
misión de esos conocimientos, se adoptó un indicador prin-
cipal sobre el número de idiomas y de hablantes de lenguas 
vernáculas. Un análisis realizado por la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO) revela que, si bien se considera que algunas 
lenguas vernáculas están a punto de desaparecer, es difícil 
obtener estadísticas � ables y comparables en todo el mundo 
acerca de las tendencias de los hablantes de esas lenguas. Es 
más, al clasi� car hasta qué punto esa lengua se ve amena-
zada, además del número de hablantes, se deben tener en 
cuenta otros factores.

La UNESCO llevó a cabo un análisis preliminar de eva-
luaciones comparables del número de hablantes de lenguas 
vernáculas, basándose primordialmente en datos censales 
de los países, en que los censos incluyen información sobre 

ESFERA DE ATENCIÓN | Proteger los conocimientos, 
las innovaciones y las prácticas tradicionales



Capítulo 2 | Página 39

el uso de las lenguas. Esa información se obtuvo en relación 
con unas 250 lenguas vernáculas, respecto de las cuales se 
habían realizado evaluaciones comparables en dos opor-
tunidades. En el período comprendido entre 1980 y 2003, 
el número de hablantes de 149 lenguas vernáculas había 
aumentado, pero había menos hablantes de otras 104 len-
guas. Dado que sólo un pequeño número de personas habla 
la mayoría de estas lenguas vernáculas, causa suma preocu-
pación la viabilidad de estas lenguas.

La distribución justa y equitativa de los bene� cios derivados 
de la utilización de los recursos genéticos es uno de los tres 
objetivos del Convenio.  Estos bene� cios proporcionarían 
incentivos para conservar y utilizar de manera sostenible 
la diversidad biológica. Algunos países han aplicado una 
legislación que controla el acceso a los recursos genéticos, 
y hay algunos casos de disposiciones sobre distribución de 
los bene� cios.  No obstante, no existe un depositario cen-
tral � able de la información sobre las medidas nacionales 
de acceso y distribución de los bene� cios. En las medidas de 

distribución de los bene� cios pueden participar algunas o 
todas las siguientes entidades: gobiernos, comunidades loca-
les e indígenas, empresas privadas, organizaciones no guber-
namentales e institutos de investigación cientí� ca. El Grupo 
de trabajo especial de composición abierta sobre el acceso 
y la distribución de bene� cios elabora opciones en relación 
con un régimen internacional de acceso y distribución de 
los bene� cios al tiempo que considera la manera de evaluar 
hasta qué punto se está logrando este objetivo.

INDICADOR PRINCIPAL
Asistencia ofi cial para el desarrollo prestada 
en apoyo del Convenio
La aplicación del Convenio demanda recursos � nancieros y 
técnicos.  Las Partes en el Convenio acordaron que los paí-

Hierbas y plantas medicinales, 
Sarawak (Malasia)
Nigel Dickinson / Alpha Presse
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los países con economías en transición, con miras a la 
aplicación del Convenio y el Plan Estratégico
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ses en desarrollo necesitan que se les apoye concretamente 
de manera que puedan aplicar las medidas previstas en el 
Convenio.  Además del mecanismo � nanciero del Convenio, 
la asistencia o� cial para el desarrollo (las corrientes � nancie-
ras provenientes de países desarrollados) puede ser uno de los 
componentes de la asistencia en la aplicación del Convenio 
sobre la Diversidad Biológica en los países más pobres.

Utilizando los tres marcadores de Río elaborados por 
la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos 
(OCDE), en colaboración con las secretarías de los tres 
convenios de Río, el Sistema de noti� cación de los paí-
ses acreedores de la OCDE había logrado, al 31 de octu-
bre de 2005, 7943 compromisos orientados a los objetivos 
del Convenio sobre la Diversidad Biológica, incluidos los 
datos de 15 países miembros hasta el año 2003. Otro país 
desarrollado proporcionó datos parecidos en la página 
Web de su organismo o� cial hasta el año 2003. Tomados en 
conjunto, los 16 países desarrollados representan 77% de 
la asistencia o� cial para el desarrollo neta total en 2003, y 
su asistencia conjunta a la diversidad biológica representó 
69% de la asistencia o� cial para el desarrollo total relacio-
nada con la diversidad biológica en el estudio experimental 
de la OCDE durante el período 1998-2000. De ser repre-
sentativas, estas cifras indicarían que la ayuda total asig-
nada para la diversidad biológica disminuyó de cerca de 

mil millones de dólares de los EE.UU. anuales, o un poco 
más,  a unos 750 millones de dólares de los EE.UU.

En la � gura 2.20 se indican los volúmenes totales de 
ayuda de los 16 países desarrollados para los objetivos del 
Convenio sobre la Diversidad Biológica. Los volúmenes 
absolutos, a precios actuales, de la asistencia a la diversi-
dad biológica de estos 16 países disminuyeron entre 1998 
y 2003, aunque en 1999 y 2002 se registró cierta recupe-
ración.  Las cifras también presentan la � nanciación de la 
diversidad biológica como porcentaje del total de la asis-
tencia o� cial para el desarrollo de los 16 países desarro-
llados entre 1998 y 2003. El porcentaje correspondiente a 
la diversidad biológica en la asistencia para el desarrollo 
total en el exterior disminuyó sólo de un poco más del 2% 
en 1998 a 1% en 2003. en 1999 y 2002 se registraron por-
centajes algo superiores.

De la información disponible se in� ere que entre 1998 y 
2003, la asistencia o� cial para el desarrollo asignada a la 
diversidad biológica ha disminuido a una media de 6% 
anual. La disminución en el porcentaje de la ayuda rela-
cionada con la diversidad biológica en el mismo período 
rondó el 13% anual.

El conjunto de indicadores principales elaborados para 
el Convenio se ha utilizado para evaluar y comunicar por 
primera vez las tendencias en la diversidad biológica en  
Perspectiva Mundial sobre Diversidad Biológica 2. En el 
presente capítulo queda demostrado que los indicadores 
principales con los que se puede ensayar varían en cuanto 
a la duración de las series cronológicas, la resolución tem-
poral y espacial y la con� anza con que se puede hablar 
con certidumbre de las tendencias actuales en la diversi-
dad biológica, los impulsores del cambio y algunas opcio-
nes de respuesta.

En la presente Perspectiva Mundial sobre Diversidad 
Biológica 2, de entre los indicadores disponibles para rea-
lizar de inmediato esos ensayos (decisión VII/30, recomen-
dación X/5 del OASCTT), se han utilizado los siguientes 
con datos de series cronológicas: tendencias en la exten-
sión de determinados biomas, ecosistemas y hábitats; ten-
dencias de la abundancia y distribución de determinadas 
especies; cambio en la situación de especies amenazadas; 
cobertura de las áreas protegidas; Índice tró� co marino; 
calidad del agua en los ecosistemas acuáticos; deposición 
de nitrógeno; tendencias de las especies exóticas invasoras 
(respecto de determinados países y regiones solamente); 
huella ecológica y conceptos a� nes; y asistencia o� cial para 
el desarrollo prestada en apoyo del Convenio. Además, se 
ha utilizado el indicador relativo a conectividad/fragmen-
tación de los ecosistemas (en el caso de los biomas fores-
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tales y las aguas interiores), pero no los datos de series 
cronológicas.

Habida cuenta del ensayo realizado sobre el uso de 
los indicadores en Perspectiva Mundial sobre Diversidad 
Biológica 2 y teniendo en cuenta también el uso de los indi-
cadores en la Evaluación de Ecosistemas del Milenio, se pue-
den extraer las siguientes conclusiones sobre la idoneidad 
del marco de indicadores para evaluar los progresos en el 
logro de la meta de 2010:
 Se puede utilizar ya la información disponible para usar 

algunos de los indicadores del Convenio sobre la Diver-
sidad Biológica para explicar las tendencias actuales de 
la diversidad biológica, los impulsores del cambio y algu-
nas opciones de respuesta; 

 No obstante, sólo un subconjunto de estos indicadores 
probablemente tenga la resolución su� ciente para deter-
minar un cambio en el ritmo de la pérdida de diversi-
dad biológica para 2010. (Esos indicadores podrían ser: 
las tendencias en la extensión de determinados biomas, 
ecosistemas y hábitats en determinados tipos de ecosis-
temas; las tendencias de la abundancia y distribución de 

determinadas especies; el cambio en la situación de espe-
cies amenazadas y el Índice tró� co marino);

 Se ha recomendado ensayar de inmediato con algunos 
indicadores cuyos datos abarcan intervalos de tiempo 
muy breves, que no permiten determinar las tendencias 
actuales a nivel mundial, o que todavía tienen que seguir 
perfeccionándose. (Estos son: tendencias en la diversidad 
genética de animales domesticados, plantas cultivadas y 
especies de peces de gran importancia socioeconómica; la 
super� cie de los ecosistemas forestales, agrícolas y acuíco-
las bajo ordenación sostenible; la conectividad/ fragmen-
tación de los ecosistemas y las tendencias de las especies 
exóticas invasoras).

En resumen, pese a que todavía no contamos con medido-
res integrales a escala mundial para evaluar los progresos 
en el logro de la meta de 2010, la utilización de este marco 
permite explicar las tendencias en la situación de la diver-
sidad biológica.

Tomados en conjunto, los indicadores nos permiten 
escuadrocer las tendencias actuales en relación con impor-
tantes aspectos de la diversidad biológica, especialmente 
cuando se analizan e interpretan como un conjunto de 
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Casas fl otantes, Río Mekong 
(Camboya)
Joerg Boethling / Alpha Pressevariables complementarias e interdependientes.  Pero hace 

falta realizar investigaciones que procuren aumentar la 
cobertura y la calidad de los datos básicos y las metodolo-
gías de indicadores conexas a � n de obtener una resolución 
su� ciente que permita determinar con con� anza el cambio 
general en el ritmo de la pérdida de diversidad biológica 
para 2010.  Por otra parte, aún hacen falta indicadores y 
datos en relación con determinadas esferas de atención 
previstas en el marco, en particular, las tendencias en el 
acceso y la distribución de los bene� cios. Faltan asimismo 
otros indicadores en la esfera de atención relacionada con 
la protección de las innovaciones, los conocimientos y las 
prácticas tradicionales

De la información disponible hasta la fecha permite se 
in� ere un mensaje común: la diversidad biológica disminuye 
a todos los niveles y escalas geográ� cas, pero las opciones de 
respuestas orientadas hacia un objetivo, ya sea por medio 
de áreas protegidas o de programas de gestión de recursos y 
prevención de la contaminación, pueden cambiar el rumbo 
de esa tendencia en el caso de determinados hábitats o espe-
cies (cuadro 2.1).

Es importante reconocer el importante vínculo existente 
entre nuestra capacidad para evaluar los progresos en el 
logro de la meta sobre diversidad biológica de 2010 y la 

probabilidad de lograr esa meta.  La aprobación en 2002 de 
la meta sobre diversidad biológica de 2010 y de un marco 
� exible para evaluar los progresos en el Plan Estratégico del 
Convenio, aprobado en 2004, ha hecho que la atención de 
muchos investigadores, sectores de la sociedad civil, el sec-
tor privado, representantes de las comunidades indígenas y 
locales, organizaciones y encargados de adoptar decisiones 
se centre en dos cuestiones conexas: a qué altura estamos 
en relación con la meta de 2010 y qué hay que hacer para 
lograrla. No cabe duda de que las deliberaciones en marcha 
sobre la necesidad de reducir y, con el tiempo, frenar la pér-
dida de diversidad biológica y nuestra capacidad para eva-
luar la e� cacia de las medidas emprendidas al respecto han 
redundado ya signi� cativamente en la adopción de deci-
siones y la realización de actividades relacionadas con la 
diversidad biológica.

En el próximo capítulo se examinan los instrumentos 
y mecanismos escuadrocidos en virtud del Convenio para 
seguir prestando asistencia a las Partes y a los interesados 
directos a � n de que superen los principales problemas y se 
incrementen los esfuerzos necesarios para lograr la meta de 
2010 y el objetivo a más largo plazo de poner � n de� nitiva-
mente a la pérdida de diversidad biológica.
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CUADRO 2.1 | Situación y tendencias de los parámetros relacionados con la diversidad biológica con arreglo a los 
indicadores para 2010.

Las fl echas indican la dirección de las tendencias.  (Las fl echas anchas indican un alto nivel de confi anza en la tendencia; las fl echas estrechas 
indican poca confi anza; las fl echas en rojo indican que es negativa para la diversidad biológica; las fl echas en verde indican una tendencia posi-
tiva para la diversidad biológica). Las estrellas que fi guran en la columna de la derecha indican la calidad de los datos y de los indicadores. 

★★★  buen indicador metodológico con datos cronológicos coherentes en sentido general;  
★★  buen indicador, pero sin datos cronológicos;  

★  hay que seguir perfeccionando este indicador o se dispone de datos limitados o ambas cosas 

ESFERA DE ATENCIÓN: Situación y tendencias de los componentes de la diversidad biológica

Tendencias en la extensión de determinados biomas, ecosistemas y hábitats ★ ★ ★ †

Tendencias en la abundancia y distribución de determinadas especies ★ ★ ★

Cambio en la situación de las especies amenazadas ★ ★ ★

Tendencias en la diversidad genética de los animales domésticos, las plantas cultivadas, y las especies de peces de gran 
importancia socioeconómica  ★ 

Cobertura de áreas protegidas ★ ★ ★

ESFERA DE ATENCIÓN: Integridad de los ecosistemas y bienes y servicios de los ecosistemas

Índice trófi co marino ★ ★ ★

Conectividad – fragmentación de los ecosistemas ★ ★

Calidad del agua de los ecosistemas acuáticos ★ ★ ★

ESFERA DE ATENCIÓN: Amenazas a la diversidad biológica

Deposición de nitrógeno ★ ★ ★

Tendencias en las especies exóticas invasoras ★

ESFERA DE ATENCIÓN: Uso sostenible

Extensión de los ecosistemas forestales, agrícolas y acuícolas bajo ordenación sostenible  ★

Huella ecológica y conceptos afi nes ★ ★ ★

ESFERA DE ATENCIÓN: Situación de los conocimientos, innovaciones y prácticas tradicionales

Situación y tendencias de la diversidad lingüística y número de hablantes de lenguas vernáculas ★

ESFERA DE ATENCIÓN: Situación del acceso y la distribución de los benefi cios

? Indicador del acceso y la distribución de benefi cios pendiente de elaboración

ESFERA DE ATENCIÓN: Situación de las transferencias de recursos

Asistencia ofi cial para el desarrollo (AOD) prestada en apoyo del Convenio ★

† en el caso de los bosques; no se dispone de datos sobre todos los biomas, ecosistemas y hábitats a nivel mundial 



Río de Janeiro (Brasil)
Argus / Alpha presse
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El amplio ámbito del Convenio di� culta muchísimo la con-
versión de sus disposiciones en normativas y prácticas. En 
los primeros diez años que siguieron a la entrada en vigor 
del Convenio, la Conferencia de las Partes se ocupó de este 
dilema elaborando un amplio conjunto de orientaciones 
relacionadas con la conservación y el uso sostenible de 
la diversidad biológica y la distribución equitativa de los 
bene� cios del uso de los recursos genéticos. En las siete 
reuniones celebradas por la Conferencia de las Partes, se 
han adoptado 182 decisiones que orientan a los Estados 
miembros sobre el cumplimiento de las obligaciones que 
han contraído en virtud del Convenio. En estas impor-
tantes decisiones en que se ponen de relieve los princi-
pales aspectos de la labor del Convenio, se escuadrocen 
principios y directrices para la adopción de medidas, así 
como un plan para la aplicación más e� caz y coherente 
del Convenio en sentido general.  Respecto de esta última 
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cuestión, la Conferencia de las Partes, reconociendo la 
necesidad de evaluar la e� cacia y los progresos en la apli-
cación del Convenio, aprobó en 2002 un Plan Estratégico, 
que incluye la meta de 2010, y, en 2004, un marco para eva-
luar los progresos en el logro de la meta de 2010.  En el pre-
sente capítulo, se analizan sucintamente estos instrumentos 
y, utilizando como guía el Plan Estratégico, se evalúan  los 
progresos logrados en la aplicación del Convenio.

Los procesos que vinculan a los ecosistemas y a las especies, 
incluidos los seres humanos, son complejos; lo que ocurra 
en un lugar puede tener consecuencias imprevisibles en otro, 
muy lejos de allí y muchos años después.  Por tal motivo, la 
Conferencia de las Partes aprobó el enfoque por ecosistemas 
como estrategia global para la ordenación integrada de los 
recursos terrestres, hídricos y vivos (véase el recuadro 3.1). 
Las Partes pueden aplicar el enfoque a nivel nacional a � n 
de lograr un equilibrio entre los tres objetivos del 
Convenio.

La Conferencia de las Partes se ha guiado por el enfoque 
por ecosistemas en el diseño de cada uno de los siete pro-
gramas de trabajo temáticos del Convenio. En correspon-
dencia con la mayoría de los principales biomas del pla-
neta, cada programa de trabajo escuadroce una visión de 
la labor futura; determina posibles actividades y productos; 
y recomienda un calendario y los medios para conseguir 
esos productos (recuadro 3.2). Además, la Conferencia 
de las Partes aprobó programas de trabajo interrelaciona-
dos sobre transferencia de tecnología, taxonomía y áreas 
protegidas.

El programa de trabajo sobre áreas protegidas promete 
ser un elemento fundamental en el logro de los objetivos 
del Convenio. La � nalidad del programa es escuadrocer 
para 2010 redes amplias, ecológicamente representativas 
y administradas con e� cacia respecto de las áreas terres-
tres protegidas y para 2012 respecto de las áreas marinas 
protegidas. En el programa se indican a grandes rasgos las 
actividades directas encaminadas a escuadrocer y admi-
nistrar estas redes, así como las actividades de apoyo para 
promover un entorno normativo, institucional y socioeco-
nómico propicio.

Los programas de trabajo del Convenio se complemen-
tan con un conjunto de principios y directrices elaborados 
para las cuestiones interrelacionadas, que se estima atañen 
a todas las esferas temáticas, entre ellas la vigilancia de la 
diversidad biológica, la evaluación del impacto, los incen-
tivos y las especies exóticas invasoras (recuadro 3.3). La 
� nalidad de estos principios y directrices es prestar asis-

tencia técnica a las Partes en la ejecución de los progra-
mas de trabajo.

La Conferencia de las Partes aprobó también una 
Estrategia Mundial para la Conservación de las Especies 
Vegetales, que consta de 16 metas especí� cas encaminadas 
a lograr un conjunto de resultados mensurables para 2010. 
La Estrategia constituye un marco para que todos los inte-
resados directos coordinen sus actividades en función del 
logro de esas metas.

Los programas de trabajo temáticos y los instrumentos 
y la orientación a los que se acaba de hacer referencia se 
elaboraron gracias a los esfuerzos del Órgano Subsidiario 
de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico del 
Convenio (OSACTT), basados en el asesoramiento cien-
tífico disponible más cualificado, proporcionado por dis-
tintos grupos de expertos. Se han creado también algunos 
grupos de trabajo que ayudan a la puesta en práctica.  Se 
escuadroció un grupo de trabajo encargado de examinar 
la ejecución del programa de trabajo sobre áreas pro-
tegidas y otro encargado de examinar los progresos en 
la aplicación del Convenio en sentido general. Además, 
hay grupos de trabajo que se ocupan concretamente de 
los conocimientos, innovaciones y prácticas tradiciona-
les y del acceso a los beneficios y su distribución. Este 
último grupo inició negociaciones para elaborar un régi-
men internacional sobre el acceso a los beneficios y su 
distribución.

La finalidad del Protocolo de Cartagena sobre 
Seguridad de la Biotecnología, elaborado en el marco 
del Convenio y aprobado como instrumento jurídico por 
derecho propio en 2000, es asegurar que la biotecnología 
moderna no se utilice en perjuicio de la diversidad bio-
lógica y tenga en cuenta todos los riesgos para la salud 
humana.  En septiembre de 2004, el Protocolo entró en 
vigor. Desde entonces, las Partes en el Protocolo se han 
reunido dos veces para formular decisiones sobre cues-
tiones como la evaluación de los riesgos, la responsabi-
lidad y la indemnización, la creación de capacidad, el 
intercambio de información y el etiquetado.

A nivel nacional, las cláusulas del Convenio y las deci-
siones de la Conferencia de las Partes se llevan a la prác-
tica por medio de estrategias y planes de acción naciona-
les sobre diversidad biológica. Dado que las Partes tienen 
la responsabilidad primordial de aplicar el Convenio, las 
estrategias y planes de acción nacionales sobre diversi-
dad biológica son un elemento central para la consecu-
ción de los objetivos del Convenio.  Como se explica más 
adelante al considerar los progresos logrados en relación 
con la meta 3 del Plan Estratégico, muchas Partes han 
elaborado estrategias y planes de acción nacionales sobre 
diversidad biológica, y algunas los han actualizado para 
incorporar las condiciones que han cambiado desde su 
aprobación.

3.1 | El conjunto de instrumentos del Convenio: 
Enfoque por ecosistemas, programas de trabajo y 
directrices para la adopción de medidas
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El enfoque por ecosistemas es una estrategia para la gestión integrada de los recursos terrestres, hídricos y vivos que promueve la con-
servación y el uso sostenible de manera equitativa. Se basa en la aplicación de metodologías científi cas centradas en niveles de organiza-
ción biológica que abarcan los procesos, funciones e interacciones esenciales entre los organismos y su medio ambiente, y reconoce que 
los seres humanos, con su diversidad cultural, son un componente integrante de los ecosistemas. El enfoque por ecosistemas se puede 
interpretar en función de sus 12 principios y cinco elementos de orientación operacional:

12 PRINCIPIOS
1.  La elección de los objetivos de la gestión de los recursos de 

tierras, hídricos y vivos debe quedar en manos de la socie-
dad.

2.  La gestión debe estar descentralizada al nivel apropiado más 
bajo.

3.  Los administradores de ecosistemas deben tener en cuenta 
los efectos (reales o posibles) de sus actividades en los eco-
sistemas adyacentes y en otros ecosistemas. 

4.  Dados los posibles benefi cios derivados de su gestión, es nece-
sario comprender y gestionar el ecosistema en un contexto eco-
nómico. Todo programa de gestión de un ecosistema deberá:

a. Disminuir las distorsiones del mercado que repercuten 
negativamente en la diversidad biológica;

b. Orientar los incentivos para promover la conservación y la 
utilización sostenible de la diversidad biológica;

c. Procurar, en la medida de lo posible, incorporar los costos 
y los benefi cios en el ecosistema de que se trate.

5.  A los fi nes de mantener los servicios de los ecosistemas, la 
conservación de la estructura y el funcionamiento de los eco-
sistemas debería ser un objetivo prioritario del enfoque por 
ecosistemas.

6.  Los ecosistemas se deben gestionar dentro de los límites de 
su funcionamiento.

7.  El enfoque por ecosistemas debe aplicarse a las escalas de 
espacio-tiempo apropiadas.

8.  Habida cuenta de las diversas escalas temporales y los efec-
tos retardados que caracterizan a los procesos de los ecosis-
temas, se deberían establecer objetivos a largo plazo en la 
gestión de los ecosistemas.

9.  En la gestión debe reconocerse que el cambio es inevitable.

10.  En el enfoque por ecosistemas se debe procurar el equilibrio 
apropiado entre la conservación y la utilización de la diversi-
dad biológica, y su integración.

11.  En el enfoque por ecosistemas deberían tenerse en cuenta 
todas las formas de información pertinente, incluidos los 
conocimientos, las innovaciones y las prácticas de las comu-
nidades científi cas, indígenas y locales.

12.  En el enfoque por ecosistemas deben intervenir todos los sec-
tores de la sociedad y las disciplinas científi cas pertinentes.

CINCO ELEMENTOS DE ORIENTACIÓN OPERACIONAL
I.   Prestar atención prioritaria a las relaciones y los procesos pro-

pios del ecosistema.

II.  Mejorar la distribución de los benefi cios.

III.  Utilizar prácticas de gestión adaptables.

IV.  Aplicar medidas de gestión a escala apropiada para el asunto 
que se esté abordando, descentralizando esa gestión al nivel 
más bajo, según proceda.

V.  Asegurar la cooperación intersectorial.

RECUADRO 3.1 | El enfoque por ecosistemas

Agricultura orgánica, Sitio 
Tabidiao, Negros (Filipi-
nas): los agricultores siem-
bran arroz utilizando este 
sistema de intensifi cación 
del cultivo en arrozales 
anegados.
Joerg Boethling 
/ Alpha Presse

Estos arrozales en terrazas de Banaue (Filipinas) se consideran la Octava maravilla del mundo. 
Creados hace 2000 años son una demostración de las habilidades técnicas y del ingenio del 
pueblo ifugao
Jorgen Schytte / Alpha Presse
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DIVERSIDAD BIOLÓGICA AGRÍCOLA
Actividades principales:
 Analizar la situación y las tendencias de la diversidad biológica agrícola del mundo

 Señalar las prácticas administrativas y las tecnologías que promuevan lo positivo y mitigar los 
impactos negativos de la agricultura en la diversidad biológica

 Fortalecer las capacidades de los agricultores y de las comunidades indígenas y locales para la 
ordenación sostenible de la diversidad biológica agrícola

 Elaborar planes o estrategias nacionales para la conservación y el uso sostenible de la diversidad 
biológica agrícola

DIVERSIDAD BIOLÓGICA DE LAS TIERRAS SECAS Y SUBHÚMEDAS
Actividades principales:
 Evaluar la situación y las tendencias de la diversidad biológica de las tierras áridas y 

subhúmedas

 Determinar áreas concretas valiosas para la diversidad biológica

 Elaborar indicadores de la diversidad biológica de las tierras áridas y subhúmedasy

 Fomentar los conocimientos de los procesos ecológicos, físicos y sociales que afectan a la 
diversidad biológica

 Determinar los benefi cios locales y mundiales derivados de la diversidad biológica de las tierras 
áridas y subhúmedas

 Señalar las mejores prácticas de gestión y promover medidas para la conservación y el uso 
sostenible de la diversidad biológica

 Apoyar los medios de vida sostenibles

DIVERSIDAD BIOLÓGICA DE LOS BOSQUES
Actividades principales:
 Aplicar el enfoque por ecosistemas a la ordenación forestal 

 Reducir las amenazas a la diversidad biológica forestal 

 Proteger, recuperar y restaurar la diversidad biológica forestal

 Promover el uso sostenible de la diversidad biológica forestal

 Promover la distribución de los benefi cios derivados del uso de los recursos genéticos forestales

 Mejorar el entorno institucional propicio

 Tratar de resolver las fallas y distorsiones socioeconómicas

 Aumentar la educación, participación y concienciación del público

 Mejorar la evaluación de la diversidad biológica forestal y el conocimiento del funcionamiento 
de los ecosistemas

 Mejorar el tratamiento de la información para la evaluación y la vigilancia

DIVERSIDAD BIOLÓGICA DE LAS AGUAS INTERIORES

Actividades principales:
 Integrar la diversidad biológica en la ordenación de los recursos hídricos y las cuencas 

hidrográfi cas y en los planes y políticas sectoriales pertinentes

 Establecer y conservar sistemas de protección de los ecosistemas de aguas interiores

 Prevenir la introducción de especies exóticas invasoras

 Alentar la aplicación de métodos innovadores basados en tecnologías de bajo costo a la 
ordenación de los recursos hídricos

 Crear incentivos para la conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica de las aguas 
interiores

 Profundizar en el conocimiento de la diversidad biológica de las aguas interiores y de las 
amenazas a los ecosistemas de aguas interiores

 Llevar a cabo evaluaciones rigurosas del impacto

 Introducir acuerdos de vigilancia de la diversidad biológica de las aguas interiores

RECUADRO 3.2 | Programas de trabajo del Convenio

Agricultura orgánica (Francia). Trigales orgánicos: los acianos 
y las amapolas denotan la ausencia de herbicidas químicos
Francois Gilson / Alpha Presse

Árbol, buitres y gnus en las llanuras mara, Parque Nacional 
Masai Mara (Kenya)
Martin Harvey / Alpha Presse

Bosque tropical húmedo, Parque Nacional Kinabalu (Malasia)
Jacques Jangoux / Alpha Presse

Cipreses y nenúfares, Carolina del Sur (EE.UU.)
Steve Kaufman / Alpha Presse
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DIVERSIDAD BIOLÓGICA MARINA Y COSTERA
Actividades principales:
 Aplicar la gestión integrada de las zonas marinas y costeras (GIZMC)

 Promover la conservación y el uso sostenible de los recursos vivos marinos y costeros

 Establecer y mantener las zonas marinas y costeras verdaderamente protegidas

 Prevenir o reducir al mínimo los efectos negativos de la maricultura

 Prevenir la introducción de especies exóticas invasoras

DIVERSIDAD BIOLÓGICA DE LAS MONTAÑAS
Actividades principales:
 Prevenir y mitigar los impactos de las principales amenazas a la diversidad biológica de las 

montañas

 Proteger, recuperar y restaurar la diversidad biológica de las montañas

 Promover el uso sostenible de los recursos biológicos de las montañas

 Promover el acceso a los benefi cios derivados del uso de los recursos genéticos y su distribución

 Conservar la diversidad genética en los ecosistemas de montañas

 Perfeccionar el marco jurídico, normativo e institucional

 Preservar los conocimientos y las prácticas de las comunidades indígenas y locales

 Establecer la colaboración regional y transfronteriza

 Mejorar la identifi cación, evaluación y vigilancia de la diversidad biológica de las montañas

 Mejorar la investigación, la cooperación, la transferencia de tecnología y otros formas de 
fortalecimiento de la capacidad

 Aumentar la educación, participación y concienciación del público

DIVERSIDAD BIOLÓGICA DE LAS ISLAS
Actividades principales:
 Conservar y restaurar los principales ecosistemas terrestres y marinos importantes para la 

diversidad biológica, las sociedades y las economías de las islas

 Establecer sistemas nacionales y regionales de las zonas protegidas para conservar poblaciones 
viables de determinadas especies insulares

 Aumentar el conocimiento del material genético de importancia para las islas y conservarlo

 Prevenir la circulación de especies exóticas invasoras entre y dentro de las islas y elaborar planes 
de ordenación a largo plazo en relación con las especies prioritarias

 Aplicar medidas de adaptación al cambio climático y de mitigación de éste en la planifi cación y 
las estrategias sobre uso de la tierra y zonas costeras

RECUADRO 3.2 | continuación 

Reconociendo la necesidad de una aplicación más efectiva y 
coherente del Convenio, la Conferencia de las Partes aprobó 
un Plan Estratégico en 2002 para orientar la aplicación del 
Convenio. La � nalidad del Plan es frenar la pérdida de diver-
sidad biológica de manera de asegurar bene� cios constantes.
El Plan Estratégico se basa en la a� rmación de que la diver-
sidad biológica sigue siendo el fundamento vivo del desa-
rrollo sostenible, de que se debe procurar una solución a las 
amenazas a la diversidad biológica; de que el Convenio es 
un instrumento esencial para la realización del desarrollo 

sostenible; y de que se pueden y se deben superar los obs-
táculos a la aplicación.

De ahí se in� ere que la misión del Plan Estratégico es 
lograr que las Partes se comprometan a conseguir de manera 
más e� caz y coherente los tres objetivos del Convenio, de 
manera que en 2010 se haya reducido signi� cativamente el 
ritmo actual de pérdida de diversidad biológica a nivel mun-
dial, regional y nacional como contribución a la mitigación 
de la pobreza y para bene� cio de toda la vida en la Tierra.  

En el contexto de esta misión, el Plan consta de cuatro 
metas, en cada una de las cuales se proponen cuatro o cinco 
submetas.  En los párrafos que siguen examinamos los pro-
gresos logrados en la consecución de las cuatro metas y las 
18 submetas del Plan Estratégico, basándonos en la evalua-

Vida en los arrecifes de coral, Mar Rojo (Egipto)
Rafel Al Ma Ary / Alpha Presse

Azafrán de primavera en Campo Imperatore del Gran Sasso, 
Abruzzo, (Italia)
Markus Dlouhy / Alpha Presse

Bora Bora, Polinesia francesa: El calentamiento del planeta está 
derritiendo el hielo del Ártico y el Antártico, elevando el nivel 
del mar e inundando las tierras bajas de las costas
Truchet / UNEP / Alpha Presse

3.2 | Logro de las metas del Plan Estratégico: 
adelantos registrados hasta la fecha
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RECUADRO 3.3 | Principios, directrices y otros instrumentos elaborados en virtud del Convenio

Descripción, principios y directrices operacio-
nales para el enfoque por ecosistemas 

Véase el recuadro 3.1

Directrices de Bonn sobre acceso a los recur-
sos genéticos y distribución justa y equitativa 
de los benefi cios derivados de su utilización 

Las directrices servirán para que las Partes y los interesados directos estén en condicio-
nes de formular leyes y políticas nacionales y establecer contratos para la distribución 
de los benefi cios. Orientan sobre las funciones de los coordinadores y las autoridades 
nacionales; las responsabilidades de los proveedores y los usuarios; la facilitación de 
la participación de los interesados directos; y sobre etapas del proceso, incluido el con-
sentimiento fundamentado previo y los posibles elementos de las condiciones mutua-
mente convenidas para la distribución de los benefi cios.

Principios y directrices de Addis Abeba para 
la utilización de la diversidad biológica

Un marco para asesorar a los interesados directos sobre la manera en que pueden asegurar 
que el uso que hagan de los componentes de la diversidad biológica no dé lugar a un dete-
rioro a largo plazo de la diversidad biológica, sino que promueva en cambio la conservación y 
contribuya a la mitigación de la pobreza. Al aplicarse a los usos de la diversidad biológica para 
el consumo o para otro propósito, los principios y directrices tienen en cuenta las cuestiones 
relacionadas con las políticas, leyes y reglamentos; la gestión de la diversidad biológica; las 
condiciones socioeconómicas; y la información, la investigación y la educación.

Principios rectores sobre las especies exóti-
cas invasoras†

La fi nalidad de los principios rectores es prestar asistencia a los gobiernos para el con-
trol de las especies exóticas invasoras, como parte integrante de la conservación y el 
desarrollo económico. Se trata de 15 principios sobre prevención, introducción inten-
cional y no intencional y mitigación de los impactos.

Directrices voluntarias Akwé: Kon* para realizar 
evaluaciones de las repercusiones culturales, 
ambientales y sociales de proyectos de desarro-
llo que hayan de realizarse en lugares sagrados o 
en tierras o aguas ocupadas o utilizadas tradicio-
nalmente por las comunidades indígenas y loca-
les o que pudieran afectar a esos lugares

Las directrices proporcionan asesoramiento sobre la manera de incorporar considera-
ciones culturales, ambientales (incluidas las relacionadas con la  diversidad biológica) y 
sociales de las comunidades indígenas y locales en los procedimientos nuevos o existen-
tes de evaluación del impacto, para asegurar el debido desarrollo. Las directrices apoyan 
la participación plena y efectiva de las comunidades indígenas y locales en las prácti-
cas de clasifi cación, determinación del ámbito y planifi cación del desarrollo, teniendo 
en cuenta sus conocimientos, innovaciones y prácticas tradicionales.

Directrices para incorporar las cuestiones 
relacionadas con la diversidad biológica en 
la legislación o los procesos para evaluar el 
impacto ambiental y en la evaluación ambien-
tal estratégica

La evaluación del impacto es un proceso amplio y un instrumento de evaluación que 
promueve el desarrollo sostenible y se utiliza para asegurar que  los proyectos, los pro-
gramas y las políticas sean económicamente viables, socialmente equitativos y ambien-
talmente sostenibles. Estas directrices proporcionan asesoramiento sobre la incorpora-
ción de las cuestiones relacionadas con la diversidad biológica en los procedimientos 
de evaluación del impacto ambiental (EIA) y de evaluación ambiental estratégica nue-
vos y existentes.

Directrices sobre diversidad biológica y desa-
rrollo del turismo

Se trata de un instrumento amplio para la gestión ecológica, económica y socialmente 
sostenible de las actividades turísticas. En las directrices se hace hincapié en un enfo-
que consultivo en el que participen los numerosos interesados directos.  Las directrices 
se han estructurado alrededor de diez medidas que van desde la elaboración de una 
visión general hasta la ejecución de programas de gestión adaptables.  

Propuestas para la elaboración y aplicación 
de incentivos

Los incentivos sirven para rectifi car el hecho de que los mercados no refl ejan debida-
mente el valor de la diversidad biológica para la sociedad. En estas propuestas se seña-
lan y explican los elementos principales que hay que considerar al utilizar los incentivos 
para la conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica. También se presta 
asesoramiento sobre la aplicación de medidas complementarias  para la creación de 
capacidad y para la gestión, el control y el cumplimiento obligatorio.

Propuestas para la aplicación de los proce-
dimientos para eliminar o mitigar los incen-
tivos perjudiciales

Los incentivos perjudiciales inducen un comportamiento insostenible que destruye la diver-
sidad biológica, a menudo como efectos colaterales imprevistos de las políticas destina-
das a alcanzar objetivos de otra índole. Estas propuestas ofrecen un marco general para 
la eliminación o mitigación de los incentivos perjudiciales, que se aplicará en tres etapas: 
determinación de políticas y prácticas que generan incentivos perjudiciales; diseño y apli-
cación de reformas adecuadas; y supervisión, imposición y evaluación de reformas.

† Una de las Partes planteó una objeción ofi cial a la decisión por la que se adoptan estos principios rectores (véase UNEP/CBD/COP/6/20/, párrs. 294 a 324)
* Se pronuncia “agüe-gu”.  Término holístico mohawk que signifi ca “todo lo que existe en la creación”.
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RECUADRO 3.4 | Instrumentos jurídicos relacionados con la diversidad biológica

Los cinco instrumentos jurídicos internacionales relacionados con la diversidad biológica son: el Convenio sobre la Diversidad Biológica, la 
Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, la Convención sobre la conservación de 
las especies migratorias de animales silvestres, la Convención de Ramsar sobre los humedales y la Convención sobre el Patrimonio Mundial.  
El Convenio sobre la Diversidad Biológica es el más reciente de esos acuerdos multilaterales relativos al medio ambiente, que surgió en la 
Cumbre para la Tierra celebrada en Río en 1992, unos veinte años después entraron en vigor Ramsar (1971), la Convención sobre el Patri-
monio Mundial (1972) y la CITES (1975), y diez años después la Convención sobre las especies migratorias (1983).

Los órganos rectores de cada convenio cuentan con mandatos concretos para la cooperación entre los convenios relacionados con la diver-
sidad biológica, además se han establecido algunos programas de trabajo conjuntos. Para seguir promoviendo la cooperación, en 2002 se 
estableció un Grupo de Enlace sobre la Diversidad Biológica, integrado por los jefes ejecutivos de los cinco convenios relacionados con la 
diversidad biológica.

La Convención sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 
(CITES) se propone asegurar que el comercio inter-

nacional de especimenes de animales y plantes silvestres no sea 
una amenaza para su supervivencia. Con sus tres apéndices, la Con-
vención atribuye distintos grados de protección a más de 30 000 
especies vegetales y animales.

La Convención sobre la conservación de las espe-
cies migratorias de animales silvestres (CMS o Con-
vención de Bonn) tiene por fi nalidad conservar las 
especies migratorias terrestres, marinas y  aviares 
en todas sus zonas de distribución.  Las Partes en 
la CMS trabajan en coordinación para conservar las 
especies migratorias y sus hábitats brindando pro-
tección estricta a la mayoría de las especies migra-

torias más amenazadas, concertando acuerdos multilaterales regio-
nales para la conservación y ordenación de determinadas especies 
o categorías de especies y emprendiendo actividades de coopera-
ción en materia de investigación y conservación.

La Convención de Ramsar sobre los humedales 
(más conocida por Convención de Ramsar) consti-
tuye el marco para la actividad nacional y la coope-
ración internacional encaminada a la conservación 
y utilización prudente de los humedales y sus recur-

sos.  La Convención abarca todos los aspectos de la conservación 
y el uso racional de los humedales, ya que reconoce que la enorme 
importancia de estas áreas para la conservación de la diversidad 
biológica y el bienestar de las comunidades humanas.

La misión primordial de la Convención sobre el Patri-
monio Mundial consiste en determinar y conservar 
el patrimonio cultural y natural del mundo elabo-
rando una lista de sitios cuyos destacados valores 
deben preservarse para toda la humanidad y velar 

por su protección mediante una cooperación más estrecha entre 
los países.

ción realizada en fecha reciente por el Grupo de Trabajo 
encargado del Examen de la Aplicación del Convenio. En 
el cuadro 3.1  (página 55) se ofrece un resumen grá� co de 
esta evaluación.

META 1
El Convenio cumple su función rectora en 
cuestiones internacionales relacionadas con 
la diversidad biológica.

La meta 1 del Plan Estratégico es promover la coopera-
ción internacional en apoyo del Convenio. Se han logrado 
adelantos razonables hacia este � n (cuadro 3.1). El Convenio 
desempeña una importantísima función en la elaboración 
del programa común a distintos convenios y organizaciones 
relacionados con la diversidad biológica, debido en parte a 
la evidente importancia y al atractivo general de la meta de 
2010. La meta recibió el apoyo de la Cumbre Mundial sobre 
el Desarrollo Sostenible, además fue adoptada o recono-
cida por la Convención de Ramsar sobre los humedales, la 
Convención sobre la conservación de las especies migrato-
rias de animales silvestres, la Convención sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 

Silvestres (CITES) y por algunas organizaciones no guber-
namentales. Además, el marco para vigilar los progresos en 
el logro de la meta de 2010 se ha adaptado para que se utilice 
en la región de Europa. Muchos en la comunidad cientí� ca 
han aceptado el reto de seguir elaborando el marco, por lo 
que se están llevando a cabo algunas actividades de apoyo a 
la aplicación regional y nacional del marco.

Al invitar a los demás instrumentos y procesos interna-
cionales a integrar las cuestiones relacionadas con la diver-
sidad biológica en su labor, la Conferencia de las Partes ha 
logrado impulsar la promoción de la coherencia normativa a 
nivel mundial.  La Convención Internacional de Protección 
Fitosanitaria, por ejemplo, elaboró normas � tosanitarias 
que abarcan algunos de los intereses del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica en relación con las especies exóticas 
invasoras. De igual modo, se elaboró el Tratado Internacional 
sobre los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la 
Agricultura en consonancia con el Convenio. La coheren-
cia normativa se promueve también mediante programas de 
trabajo conjuntos, como se demuestra con la aprobación de 
una orientación común al Convenio y a la Convención de 
Ramsar sobre los humedales sobre la evaluación del impacto. 
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Una colaboración más estrecha entre el Convenio sobre la 
Diversidad Biológica y las otras cuatro convenciones rela-
cionadas con la diversidad biológica (véase el recuadro 3.4) 
augura nuevas oportunidades de aumentar la coherencia 
normativa.

Otros procesos internacionales participan cada vez más 
en la aplicación de las políticas basadas en el Convenio. 
La Asociación Mundial para la Conservación de Especies 
Vegetales, el Programa de Mares Regionales del PNUMA, la 
Iniciativa sobre cuencas � uviales, el Programa mundial sobre 
especies invasoras y otras iniciativas han prometido apoyar o 
movilizar el apoyo a la ejecución de los distintos programas de 
trabajo. Sin embargo, todavía queda mucho por hacer, sobre 
todo para fortalecer el apoyo de las organizaciones interna-
cionales y regionales a la aplicación por las Partes. Sin esa asis-
tencia técnica, es improbable que se logren resultados posi-
tivos para la diversidad biológica. Es indispensable también 
lograr progresos importantes a � n de integrar las cuestio-
nes de la diversidad biológica en sectores que no sean el del 
medio ambiente, en la labor de las organizaciones y procesos 
internacionales relacionados con el comercio, el desarrollo, 
la agricultura, la pesquería y la silvicultura. Esa cooperación 
intersectorial es uno de los aspectos de la incorporación de la 
diversidad biológica en las actividades principales, problema 
que se analiza en profundidad en el capítulo 4.

META 2
Las Partes han mejorado su capacidad 
fi nanciera, de recursos humanos, científi ca, 
técnica y tecnológica para aplicar el 
Convenio.
La aplicación del Convenio a nivel nacional requiere que 
las Partes tengan acceso a su� cientes recursos � nancieros, 
humanos, cientí� cos, técnicos y tecnológicos. Sin esos recur-
sos, es improbable que se logren los objetivos del Convenio. 
Lamencuadromente, pese a importantes esfuerzos realiza-
dos, los progresos en la consecución de esta meta seguirán 
siendo limitados.

Si bien la mayoría de los recursos � nancieros para la 
conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica 
provienen de fuentes internas, tanto en países desarrollados 
como en países en desarrollo, los recursos externos suelen 
ser importantes para encauzar las actividades relacionadas 
directamente con la aplicación del Convenio.  Por ejemplo, la 
mayoría de las actividades nacionales de plani� cación y apli-
cación de la diversidad biológica se han iniciado y asociado 
con determinados recursos � nancieros externos, en parti-
cular los provenientes del Fondo para el Medio Ambiente 
Mundial (FMAM), el principal mecanismo � nanciero del 
Convenio. La aplicación ulterior del Convenio y la inten-
si� cación de las actividades de aplicación seguirán depen-
diendo, en cierta medida, de la disponibilidad de recursos 
� nancieros internacionales.

Sin embargo, la � nanciación total de la ayuda asignada 
para los objetivos del Convenio parece disminuir o, en el 
mejor de los casos, estancarse. Desde 1997, el FMAM ha 
aportado un promedio de 150 millones de dólares anuales 
para apoyar la aplicación del Convenio.  Pese a que se han 
ampliado los programas de trabajo del Convenio, la asigna-
ción media anual del FMAM para diversidad biológica ha 
registrado un cambio puramente marginal. En lo que respecta 
a la � nanciación de la ayuda bilateral, las cifras extrapoladas 
del estudio realizado por la Organización de Cooperación y 
Desarrollo Económicos (OCDE) (véase la página 40) indican 
que la � nanciación para apoyar los objetivos del Convenio es 
del orden de los mil millones de dólares de los EE.UU. anua-
les, aunque muestra una tendencia a disminuir.

Probablemente haya que adoptar nuevas estrategias para 
conseguir más recursos � nancieros para la diversidad bioló-
gica. La ayuda al desarrollo de los países en desarrollo adopta 
cada vez más la forma de apoyo al presupuesto general y se 
asigna cada vez menos a usos especí� cos. Para que las activi-
dades de conservación y uso sostenible de la diversidad bio-
lógica reciban � nanciación, los gobiernos tendrán que incor-
porar las cuestiones relacionadas con la diversidad biológica 
en los procesos de plani� cación del desarrollo nacional perti-
nentes, como los documentos de estrategia de lucha contra la 
pobreza (DELP) (más información al respecto en el capítulo 
4). En cambio, convencer a los encargados de formular polí-
ticas y a los plani� cadores a que lo hagan obligará a conocer 
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FIGURA 3.1 | Participación en los procesos del Convenio

Fuente: Base de datos sobre los informes presentados a la 
Secretaria del Convenio sobre la Diversidad Biológica.
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mejor la función de la diversidad biológica para asegurar el 
desarrollo sostenible y apoyar la lucha contra la pobreza.  Un 
mayor reconocimiento del valor de la diversidad biológica y 
de los servicios de los ecosistemas que la diversidad biológica 
sostiene alentaría también la liberación de recursos internos 
en apoyo de los objetivos del Convenio, lo que reduciría la 
dependencia de la ayuda extranjera.  En algunos casos, la 
creación de mercados para los servicios de los ecosistemas 
relacionados con la diversidad biológica podría también gene-
rar importantes recursos internos que se emplearían en acti-
vidades de conservación y uso sostenible.

Es igualmente difícil superar la falta de recursos huma-
nos y tecnológicos.  Muchas de las Partes, en particular los 
países en desarrollo y los países con economías en transición, 
carecen tanto del personal cali� cado como de la infraestruc-
tura tecnológica e institucional para ejecutar totalmente los 
programas de trabajo del Convenio. La acción coordinada 
y el uso � exible de los instrumentos del Convenio, en parti-
cular el programa de trabajo sobre transferencia de tecnolo-
gía y el mecanismo de intercambio de información, podrían 
ayudar a recti� car esa situación.

META 3
Las estrategias y planes de acción nacionales 
sobre diversidad biológica y la integración de 
las cuestiones relacionadas con la diversidad 
biológica en los sectores pertinentes sirven 
como marco efi caz para conseguir los objeti-
vos del Convenio.
Tienen suma importancia los progresos en el logro de la meta 
3, que se relaciona con la plani� cación y aplicación a nivel 
nacional necesarias para lograr los objetivos del Convenio.  
Aunque las Partes se involucren en los procesos del Convenio 
(por ejemplo, asistiendo a las reuniones, escuadrociendo 
coordinadores nacionales y presentando informes), esto no 
basta a los efectos de la aplicación.

A � nes de 2005, prácticamente el 79% de las Partes (131 
de 188) había completado sus estrategias y planes de acción 
nacionales sobre diversidad biológica o instrumentos equi-
valentes (véase la � gura 3.1). Otras Partes habían preparado 
proyectos o contaban con estrategias y planes de acción 
nacionales sobre diversidad biológica, que esperaban la apro-
bación de los gobiernos. Asimismo, una de cada tres Partes 
que respondió a esta pregunta en su tercer informe nacio-
nal explicó que había creado estrategias y planes de acción 
nacionales amplios sobre diversidad biológica e integrado los 
tres objetivos del Convenio sobre la Diversidad Biológica en 
los principales planes, programas y políticas sectoriales. Sin 
embargo, es difícil determinar hasta qué punto estos instru-
mentos normativos se aplican y son e� caces para integrar las 
cuestiones de la diversidad biológica en los distintos secto-
res.  Se están revisando a fondo las directrices relacionadas 
con los informes nacionales para obtener mejor información 

de las Partes sobre este tema, como recomendó el Grupo de 
Trabajo sobre el examen de la aplicación del Convenio.

La información disponible de otros procesos indica que, en 
la práctica, hay muy poca integración. Los análisis del Banco 
Mundial sobre los documentos de estrategia de lucha con-
tra la pobreza y del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) acerca de los informes de países sobre los 
progresos en el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
demuestran que es muy poco lo que se habla en esos documen-
tos de las cuestiones relacionadas con la diversidad biológica, 
si acaso se mencionan. Pese a que en algunos documentos de 
estrategia de lucha contra la pobreza se habla del deterioro de la 
diversidad biológica, no se explican los vínculos entre la diver-
sidad biológica y el bienestar humano y muy pocos contienen 
políticas para integrar la diversidad biológica en las políticas 
de lucha contra la pobreza. De los 100 informes de países ana-
lizados, el PNUD llegó a la conclusión de que sólo 17 incluían 
metas en relación con la cubierta forestal o las áreas protegi-
das vinculadas con el ODM 7 (“Garantizar la sostenibilidad del 
medio ambiente”). Algunos países de África al sur del Sahara 
mencionaron las consecuencias de la pérdida de diversidad 
biológica para los medios de vida, pero, en general, se habló 
poco de la diversidad biológica en relación con los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio, con excepción del ODM 7.

Para que se logren progresos importantes en la meta 3, 
cada Parte deberá escuadrocer metas nacionales apropiadas 
dentro del marco � exible escuadrocido por la Conferencia de 
las Partes y centrar posteriormente los esfuerzos nacionales 
en lograrlas. También se debe poner más empeño en incor-
porar las cuestiones de la diversidad biológica en las políticas, 
estrategias y programas nacionales para el desarrollo sosteni-
ble y la reducción de la pobreza, lo que incluye la integración 
sectorial de las cuestiones de la diversidad biológica, y hacer 
hincapié en sectores como la plani� cación del uso de la tie-
rra, la agricultura, la silvicultura y la pesca. El Convenio dis-
pone ya de algunos instrumentos para facilitar la integración 
intersectorial y la incorporación de la diversidad biológica en 
la adopción de decisiones, que abarca el enfoque por ecosis-
temas y la aplicación de la evaluación ambiental estratégica.  
Estas cuestiones se examinan en el capítulo 4.

META 4
Mejor comprensión de la importancia de la 
diversidad biológica y del Convenio, lo que 
ha llevado a un mayor compromiso respecto 
de la aplicación por parte de todos los secto-
res de la sociedad. 
Los progresos en el logro de esta meta son muy variables. 
Los actuales programas de comunicación, educación y sen-
sibilización del público de las Partes no bastan para abordar 
la falta generalizada de conocimientos y comprensión de 
la diversidad biológica y de la importancia del Convenio. 
Sin embargo, la voluntad política para atender la crisis en 
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materia de diversidad biológica redundaría en un mayor 
conocimiento público de la diversidad biológica y su rela-
ción con el bienestar humano. Ese conocimiento tiene que 
incluirse en los programas de enseñanza básica y promo-
verse a través de los medios de información en general.

Los representantes de las comunidades indígenas y loca-
les, así como muchas organizaciones de la sociedad civil, se 
han involucrado de lleno en los procesos del Convenio, asis-
ten a las reuniones y aportan sus conocimientos especiali-
zados.  Pero la participación de las comunidades indígenas 
y locales a nivel nacional suele ser limitada, y varía mucho 
de un país a otro, lo que indica la necesidad de escuadrocer 
mecanismos de participación adecuados.

Avanzan las gestiones encaminadas a comprometer a los 
principales agentes e interesados directos en la integración 
de cuestiones de la diversidad biológica en otros sectores 
que no sean el medio ambiente, y se están creando nue-
vos instrumentos y herramientas que ayudarán en este pro-
ceso, pero todavía hay que seguir desbrozando este camino.  
Hay muchos ejemplos positivos de compromiso con orga-
nizaciones no gubernamentales, que se podrían promover 
más mediante el escuadrocimiento de una alianza mundial 
pro diversidad biológica e iniciativas análogas. Hasta hace 
poco tiempo, el sector privado participaba muy poco en la 
labor del Convenio a cualquier nivel, pese a los importan-
tes impactos de sus actividades en la diversidad biológica. 
Por medio de la iniciativa “Las empresas y la difícil meta de 
2010 sobre diversidad biológica”, se reconoce cada vez más 

el “estudio de viabilidad” en relación con la diversidad bioló-
gica (véase el recuadro 3.5), que aumenta las oportunidades 
concretas de promover la participación del sector privado

Conclusión
Cuando se analizan estas cuatro metas del Plan Estratégico, 
se hace evidente que, si bien se han logrado adelantos en 
algunos aspectos, hace falta adoptar más medidas urgentes 
a nivel nacional.  Es en este nivel que se debe hacer hinca-
pié en la aplicación del Convenio, para que se puedan lograr 
resultados palpables en materia de diversidad biológica.  Las 
medidas adoptadas en relación con una esfera en particular 
parecen fundamentales: la incorporación de la diversidad 
biológica en esferas ajenas al medio ambiente en rigor y en 
todas las políticas y planes sectoriales pertinentes (metas 3 y 
1 del Plan Estratégico). La incorporación en las actividades 
principales no sólo promete reducir los impactos directos 
sobre la diversidad biológica, a medida que los sectores eco-
nómicos modi� can sus actividades, sino que también permi-
tirá sensibilizar más acerca de la importancia de la diversi-
dad biológica (meta 4). Un mayor reconocimiento del valor 
de la diversidad biológica puede traducirse en un aumento 
de la voluntad política de efectuar el cambio y movilizar más 
recursos (meta 2) necesarios para lograr progresos reales. 
Las posibilidades de incorporar la diversidad biológica en 
los principales sectores se analiza en el capítulo siguiente, 
como parte del análisis general de las perspectivas y di� cul-
tades para lograr la meta de 2010.

El “estudio de viabilidad relacionado con la diversidad biológica” se 
basa en la necesidad de una empresa de mantener su ventaja relativa y 
su sostenibilidad a largo plazo. Si bien algunas empresas tal vez opten 
por integrar las consideraciones relacionadas con la diversidad bioló-
gica en sus prácticas debido a que es “lo correcto” o simplemente como 
práctica de relaciones públicas, un número cada vez mayor de empre-
sas, en particular las que dependen fundamentalmente de la diversidad 
biológica, o causan un mayor impacto en ella, están invirtiendo en la 
diversidad biológica a fi n de mantener y aumentar sus ganancias. 

En las industrias cuyas actividades han afectado en gran medida la 
diversidad biológica, la productividad de una empresa, y a menudo 
su ventaja relativa, se verán infl uenciadas por su historial en mate-
ria de diversidad biológica, que consta de: cumplimiento de las nor-
mas jurídicas; aplicación de las normas industriales; atención a las 
demandas de las comunidades locales, los grupos de la sociedad 
civil y los interesados directos; y aplicación de normas impulsadas 
por los consumidores, como son los planes de certifi cación para la 
madera y los mariscos. 

Dado que las expectativas de la sociedad y los requisitos jurídicos 
favorecen cada vez más la diversidad biológica, las empresas que 
tienen un buen historial en materia de diversidad biológica tendrán 
una importante ventaja sobre las que no lo tienen.  El historial de 
una empresa en materia de diversidad biológica  infl uirá su capaci-
dad de acceder a los recursos terrestres, marinos y otros recursos 

naturales para sus operaciones, así como su capacidad para obte-
ner tanto el derecho legal y social de realizar actividades en determi-
nada zona. También afectara el acceso de una empresa al capital y 
al seguro, en particular dado que los inversionistas, las instituciones 
fi nancieras y las empresas aseguradoras reconocen cada vez más 
que el impacto en la pérdida de diversidad biológica es un riesgo 
material para la actividad empresarial. 

En el caso de empresas minoristas u otras empresas que interac-
túan directamente con el público, tener un buen historial en materia 
de diversidad biológica facilitará también el acceso a los mercados 
de consumidores, en particular a medida que aumente el conoci-
miento de éstos acerca de la importancia de la diversidad biológica. 
En todas las industrias, un buen historial puede contribuir también 
a atraer y retener a empleados muy califi cados. 

Además, en el caso de las industrias que dependen de la diversi-
dad biológica, sus componentes o los servicios de los ecosistemas 
apoyados por la diversidad biológica, la pérdida de diversidad bio-
lógica es un riesgo para la producción que podría fomentar la inse-
guridad en las cadenas de suministros, una disminución de la pro-
ductividad, poca fi abilidad de los servicios y mala calidad de los 
productos. En esas industrias, las empresas que minimicen sus 
efectos negativos en la diversidad biológica e inviertan en la salud 
de los ecosistemas estarán ayudando a garantizar la sostenibilidad 
de sus actividades.

RECUADRO 3.5 | El estudio de viabilidad relacionado con la diversidad biológica
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META 1: El Convenio cumple su función rectora en cuestiones internacionales relacionadas con la diversidad biológica. 

1.1 El Convenio está elaborando el programa mundial sobre diversidad biológica. ★★★★★ 

1.2 El Convenio promueve la cooperación entre todos los instrumentos y procesos internacionales pertinentes para aumentar la 
coherencia de la política. ★★★★★

1.3 Otros procesos internacionales apoyan activamente la aplicación del Convenio  de manera compatible con sus respectivos 
marcos. ★★★★★

1.4 Se está aplicando prácticamente en todas partes el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología. ★★★★★

1.5 Las cuestiones relacionadas con la diversidad biológica se están integrando en los planes, programas y políticas sectoriales 
e intersectoriales pertinentes a nivel regional y mundial. ★★★★★

1.6 Las Partes colaboran a nivel regional y subregional en la aplicación del Convenio. ★★★★★

META 2: Las Partes han aumentado su capacidad fi nanciera, de recursos humanos, científi ca y tecnológica para aplicar el Convenio.

2.1 Todas las Partes cuentan con sufi ciente capacidad de aplicación de las medidas prioritarias de la estrategia y los planes de 
acción nacionales sobre diversidad biológica. ★★★★★

2.2
Las Partes que son países en desarrollo, en particular los países menos adelantados (PMA) y los pequeños Estados 
insulares en desarrollo entre ellos, y las demás Partes que son países con economías en transición, cuentan con recursos 
sufi cientes para cumplir los tres objetivos del Convenio.

★★★★★

2.3
Las Partes que son países en desarrollo, en particular los países menos adelantados (PMA) y los pequeños Estados insula-
res en desarrollo entre ellos, y las demás Partes que son países con economías en transición, han incrementado los recursos 
y la transferencia de tecnología disponible para aplicar el Protocolo de Cartagena.

★★★★★

2.4 Todas las Partes tienen sufi ciente capacidad para aplicar el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología. ★★★★★

2.5 La cooperación técnica y científi ca aporta una importante contribución a la creación de capacidad. ★★★★★

META 3: Las estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad biológica y la integración de las cuestiones relacionadas con 
la diversidad biológica en los sectores pertinentes sirven como marco efi caz para conseguir los objetivos del Convenio.  

3.1 En cada Parte hay estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad biológica que constituyen el marco nacional 
para el logro de los tres objetivos del Convenio y fi jar prioridades nacionales claras. ★★★★★

3.2 Cada Parte en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología cuenta con un marco reglamentario que está 
funcionando en la aplicación del Protocolo. ★★★★★

3.3 Las cuestiones relacionadas con la diversidad biológica se están integrando en los planes, programas y políticas sectoriales 
e intersectoriales pertinentes. ★★★★★

3.4
Las prioridades establecidas en las estrategias y los planes de acción nacionales sobre diversidad biológica se están 
aplicando activamente como medio de lograr la aplicación nacional del Convenio, y como contribución importante a la 
ejecución del programa mundial sobre diversidad biológica.

★★★★★

META 4: Mejor comprensión de la importancia de la diversidad biológica y del Convenio, lo que ha llevado a un mayor 
compromiso respecto de la aplicación por parte de todos los sectores de la sociedad.  

4.1 Todas las Partes aplican una estrategia de comunicación, educación y sensibilización del público y promueven la participa-
ción del público en apoyo del Convenio. ★★★★★

4.2 Cada Parte en el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología promueve y facilita la sensibilización, educa-
ción y participación del público en apoyo del Protocolo. ★★★★★

4.3 Las comunidades indígenas y locales participan realmente en la aplicación y en los procesos del Convenio a nivel nacional, 
regional e internacional. ★★★★★

4.4
Los agentes principales y los interesados directos, incluido el sector privado, participan en asociaciones para aplicar el 
Convenio e integran las cuestiones relacionadas con la diversidad biológica en los planes, programas y políticas sectoriales 
e intersectoriales pertinentes.

★★★★★

CUADRO 3.1 | Tarjeta de control del Plan Estratégico.   

Panorama general de los progresos logrados en cada una de las metas del Plan Estratégico. Esta evaluación es sólo indicativa, se basa 
en los análisis preparados para el Grupo de trabajo encargado de examinar la aplicación y concuerda con las conclusiones del Grupo de 
trabajo sobre la marcha del cumplimiento de las cuatro metas del Plan Estratégico.



Viviendas construidas en humedales recuperados, California, USA
NRSC / Alpha Presse



Capítulo 4 | Página 57

El estudio de las actuales tendencias de la diversidad bioló-
gica realizado en el capítulo 2 permitió llegar a la conclu-
sión de que, considerando el conjunto de indicadores prin-
cipales, se sigue perdiendo diversidad biológica.  El análisis 
del estado de la aplicación del Convenio presentado en el 
capítulo 3 reveló que, pese a los evidentes progresos logra-
dos en algunos aspectos, es indispensable adoptar nuevas 
medidas urgentes a nivel nacional.  En este contexto, en el 
presente capítulo se analiza la perspectiva de lograr la meta 
sobre diversidad biológica de 2010 y se señalan algunas de 
las principales di� cultades con que se tropezará.

Al analizar las perspectivas y di� cultades para lograr la 
meta de 2010 partimos en el presente capítulo no sólo del 
análisis de los indicadores principales del capítulo 2, sino 
también de los resultados de la Evaluación de Ecosistemas 
del Milenio. Esta Evaluación fue el estudio mundial más 
amplio jamás realizado de las relaciones entre el bienestar 
humano y los ecosistemas, ya que en ella participaron más 

PERSPECTIVAS Y 
DIFICULTADES PARA 
LOGRAR LA META SOBRE 
DIVERSIDAD BIOLÓGICA 
DE 2010

Capítulo 4
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de 1 300 expertos de 95 países. La Evaluación de Ecosistemas 
del Milenio es importante también por ser una respuesta 
directa a las solicitudes de información recibidas de instru-
mentos internacionales relativos al medio ambiente, como el 
Convenio sobre la Diversidad Biológica, a los efectos de que 
se prestara atención también a las necesidades de los demás 
interesados directos, entre ellos la comunidad empresarial, 
la sociedad civil y los pueblos indígenas. Las principales 
conclusiones de la Evaluación relacionadas con la diversi-
dad biológica se resumen en el recuadro 4.1.

Los indicadores principales y la Evaluación de 
Ecosistemas del Milenio ofrecen en conjunto un cuadro 
de la pérdida constante de diversidad biológica a todos los 
niveles. La super� cie de los bosques tropicales, de muchos 
humedales y de otros hábitats naturales se está reduciendo 
y está cada vez más fragmentada; disminuyen las zonas de 
distribución y el número de poblaciones de muchos grupos 
de especies; y cada vez más especies se ven en peligro de 
extinción. De hecho, en la Evaluación de Ecosistemas del 
Milenio se llega a la conclusión de que la diversidad bioló-
gica se pierde a ritmos sin precedentes en la historia de la 
humanidad, lo que pone de mani� esto la magnitud del pro-
blema que tenemos delante para lograr la meta sobre diver-
sidad biológica de 2010.  

Como se pone de mani� esto en la Evaluación, la pérdida 
de diversidad biológica y el deterioro de los servicios de los 
ecosistemas in� uyen también en el bienestar de las perso-
nas, sobre todo de las más pobres. Como se plantea en el 

capítulo 1, los pobres sufrirán en forma desproporcionada 
como resultado de su dependencia directa de los ecosiste-
mas para procurar sus medios de vida y su incapacidad para 
proveerse de sucedáneos, cuando se degraden los bienes y 
servicios que proporcionan los ecosistemas. Esta cruda rea-
lidad apunta a la necesidad de no escatimar esfuerzos para 
cumplir la meta de 2010.

Si bien las tendencias elucidadas por los indicadores del 
capítulo 2 y las conclusiones de la Evaluación de Ecosistemas 
del Milenio no dejan lugar para la autocomplacencia, tam-
poco dan a entender que sea imposible avanzar en la con-
secución de la meta sobre diversidad biológica de 2010. En 
este sentido, vienen especialmente al caso tres de las conclu-
siones de la Evaluación de Ecosistemas del Milenio:
 Primera, si bien harán falta “esfuerzos adicionales sin 

precedentes” para lograr la meta sobre diversidad bio-
lógica de 2010 a nivel nacional, regional y mundial, con 
las respuestas apropiadas a esos niveles, en particular el 
nacional, es posible lograr para 2010 una reducción del 
ritmo de la pérdida de diversidad biológica en relación 
con determinados componentes de la diversidad bio-
lógica o determinados indicadores y en determinadas 
regiones.

 Segunda, se puede alcanzar la mayoría de las metas que 
ha escuadrocido el Convenio como parte de su marco 
para evaluar los adelantos en el logro de la meta de 2010, 
siempre y cuando se adopten las medidas necesarias que 
se analizan en la sección 4.1.

 Tercera, ya se han elaborado, en lo fundamental, los ins-
trumentos necesarios para lograr la meta de 2010, como 
son los programas de trabajo, los principios y las direc-
trices, como se explica en el capítulo 3.

Se deben aprovechar estas conclusiones que deberán impul-
sar la acción de las Partes y la sociedad civil. Es posible lograr 
progresos reales aplicando los instrumentos de que ya se dis-
pone en virtud del Convenio.

Por su parte, las conclusiones de la Evaluación de 
Ecosistemas del Milenio plantean nuevos problemas al 
Convenio que tendrán que abordarse a medida que se apli-
que y que guardan relación con la necesidad de tomar en 
consideración los impulsores del cambio de manera más 
directa en los programas de trabajo del Convenio (como se 
examina en la sección 4.2) e integrar plenamente las cuestio-
nes relacionadas con la diversidad biológica en las activida-
des y políticas de sectores económicos que repercuten en la 
diversidad biológica (como se analiza en la sección 4.3).

Además, a partir tanto del análisis de las tendencias actua-
les como del estudio de futuros hipotéticos verosímiles, la 
Evaluación de Ecosistemas del Milenio pronostica que, en el 
futuro previsible y con toda certeza después de 2010, proba-
blemente se siga perdiendo diversidad biológica y continúe 
en particular la pérdida de diversidad de especies y la trans-
formación de los hábitats. Ello obedece, en gran medida, a la 

RECUADRO 4.1 | Resumen de las principales conclusiones 
de la Evaluación de Ecosistemas del Milenio relacionadas 
con la diversidad biológica

1. Se está perdiendo diversidad biológica a ritmos sin preceden-
tes en la historia de la humanidad;

2. Las pérdidas de diversidad biológica y el deterioror de los ser-
vicios de los ecosistemas afectan al bienestar de las personas, 
sobre todo de las más pobres;

3. Pocas veces se calculan los costos de la pérdida de diversidad 
biológica que paga la sociedad, aunque los datos indican que 
suelen ser mayores que los benefi cios logrados por medio de 
cambios en los ecosistemas;

4. Los impulsores de la pérdida de diversidad biológica y los im-
pulsores del cambio en los servicios de los ecosistemas per-
manecen estables, no dan muestras de decaer con el tiempo 
o se intensifi can;

5. Se han utilizado con éxito muchas opciones de respuesta, pero 
para seguir avanzando en la tarea de poner fi n a la pérdida de 
diversidad biológica habra que adoptar nuevas medidas para 
eliminar los principales impulsores de esa pérdida; y

6. Habrá que realizar esfuerzos adicionales sin precedentes a fi n 
de lograr, para 2010, una reducción signifi cativa del ritmo de 
la pérdida de diversidad biológica a todos los niveles.
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inercia de los sistemas ecológico y humano y al hecho de que 
de por sí los impulsores de la pérdida de diversidad biológica 
son, en líneas generales, constantes o cada vez más numero-
sos.  Esto repercute en la visión a largo plazo del Convenio, 
expresada en el Plan Estratégico, que es frenar la pérdida de 
diversidad biológica. Dados los tiempos de respuesta carac-
terísticos de los sistemas político y socioeconómico y de los 
sistemas ecológicos, los objetivos y las metas a corto plazo no 
bastan por sí solos como marco normativo: hacen falta tam-
bién objetivos y metas a más largo plazo que orienten la polí-
tica y las medidas que se adopten.  Se prevé completar para 
2010 la elaboración de estos objetivos y metas, emprendida 
como parte del examen del Plan Estratégico.

El marco aprobado por la Conferencia de las Partes para 
evaluar los progresos en el logro de la meta sobre diversi-
dad biológica de 2010 contiene no sólo indicadores para 
evaluar la situación y las tendencias de la diversidad bio-
lógica, sino también un conjunto de objetivos y metas 

para avanzar hacia la meta sobre diversidad biológica de 
2010, como se explicó antes. Es muy pronto para deter-
minar los progresos en el logro de esos objetivos y metas.  
Pero las perspectivas de lograrlos se pueden analizar ya 
sobre la base de las tendencias actuales y mediante la 
consideración de futuros hipotéticos verosímiles, como 
se hizo como parte de la Evaluación de Ecosistemas del 
Milenio. 

Hay mejores perspectivas de que se logren algunas metas 
y no otras. La Evaluación con� rma que es posible lograr 
muchas de las metas encaminadas a proteger los compo-
nentes de la diversidad biológica, si se llevan a la práctica 
las opciones de respuesta que ya se han incorporado a los 
programas de trabajo del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica. Ahora bien, todo parece indicar que es muy 
poco probable que a nivel mundial se puedan lograr para 
2010 todas las metas destinadas a abordar las amenazas a 
la diversidad biológica, aunque algunas se puedan lograr a 
una escala más pequeña. También será muy difícil alcanzar 
las metas de mantener, hasta 2010 y también durante todo 
el siglo XXI, los bienes y servicios con que la diversidad bio-
lógica apoya el bienestar humano. El cuadro 4.1 ofrece un 
análisis de las perspectivas actuales para alcanzar cada una 
de las metas del marco

4.1 | Perspectivas de lograr los objetivos y las metas 
del marco aprobado del Convenio para evaluar los 
progresos en el logro de la meta de 2010 

La Evaluación de Ecosistemas del Milenio pronostica que, en el futuro previsible 
y con toda certeza después de 2010, probablemente se siga perdiendo 
diversidad biológica y continúe en particular la pérdida de diversidad de especies 
y la tansformación de los hábitats.

Agricultores migrantes de corta y 
quema desbrozan el terreno para 
cultivar, cercanías de Maraba, 
Amazonas, Brasil
Mark Edwards / Alpha Presse
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CUADRO 4.1 | Perspectivas de lograr las metas del marco del CDB para evaluar los progresos hacia la meta sobre diversidad 
biológica de 2010.

La Conferencia de las Partes aprobó un marco para evaluar los progresos en el logro de la meta sobre diversidad biológica de 2010. En el pre-
sente cuadro se evalúan las perspectivas de lograr esas metas, que pueden considerarse submetas de la meta general sobre diversidad biológica 
de 2010, teniendo en cuenta la situación y las tendencias actuales según los indicadores del Convenio y la Evaluación de Ecosistemas del Mile-
nio, y los futuros hipotéticos verosímiles examinados en la Evaluación. Respecto de muchas metas, cabe prever que se consigan progresos mensu-
rables, aunque sea improbable su logro total. Este progreso parcial destaca la importancia de elaborar metas cuantitativas. Cuando se determina 
que una meta es “alcanzable”, esto sólo signifi cará que se puede lograr, si se adoptan las medidas pertinentes; no signifi ca que haya probabilidades 
de lograrla sin la adopción de esas medidas.  Las “Metas EMCEV” son las de la Estrategia Mundial de Conservación de las Especies Vegetales.

PROTEGER LOS COMPONENTES DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA

OBJETIVO 1: Promover la conservación de la diversidad biológica de ecosistemas, hábitats y biomas.

Metas Perspectivas de lograrlas para 2010

1.1 Conservar con efi cacia por lo menos el 10% de cada 
una de las regiones ecológicas del mundo. 

Pese a que un 12% de las áreas terrestres cuentan con protección en general, la proporción 
varía entre biomas y mucho más aún entre ecorregiones. Además, no todas estas áreas están 
“verdaderamente conservadas”. Sólo un 0,6% de las áreas marinas están protegidas. Por tanto, 
la meta es difícil, pero alcanzable. 

1.2 Proteger esferas de importancia especial para la diver-
sidad biológica.

Se conocen bien los sitios de importancia para las aves, y bastante, los de importancia para la 
vegetación.  Se están logrando progresos en la protección de estos dos conjuntos de sitios. Son 
muy disímiles los adelantos en otras áreas fundamentales para la diversidad biológica. La Meta 
EMCEV 5:”Asegurar la protección del 50% de las áreas más importantes para la diversidad 
vegetal” es difícil pero alcanzable. 

OBJETIVO 2: Promover la conservación de la diversidad de las especies.

2.1 Restaurar, mantener o reducir la disminución de las 
poblaciones de especies de determinados grupos 
taxonómicos.

Seguirá disminuyendo la abundancia y distribución de muchas especies, pero es posible resta-
blecer y mantener determinadas especies. 

2.2 Mejorar la situación de las especies amenazadas Habrá cada vez más especies amenazadas, pero las medidas de conservación de las especies 
mejorarán la situación de algunas de ellas.

OBJETIVO 3: Promover la conservación de la diversidad genética.

3.1 Conservar la diversidad genética de los cultivos, el ganado 
y las especies de árboles, peces y fl ora y fauna silvestres, 
así como otras especies de valor socioeconómico, y man-
tener los conocimientos indígenas y locales conexos.

Buenas perspectivas para la conservación ex situ.  En general, es probable que los sistemas 
agrícolas sigan simplifi cándose.  Es probable que se registren grandes pérdidas de la diversidad 
genética de los peces. Los recursos genéticos in situ y los conocimientos tradicionales quedarán 
protegidos mediante algunos proyectos, pero probablemente, en general, se deterioren.

PROMOVER EL USO SOSTENIBLE

OBJETIVO 4: Promover el uso y el consumo sostenibles.

4.1 Lograr una gestión de los productos basados en la 
diversidad biológica, derivados de fuentes objeto de 
ordenación sostenible y de las zonas de producción de 
manera compatible con la conservación de la diversi-
dad biológica

Se esperan progresos en relación con algunos componentes de la diversidad biológica, y probablemen-
te siga aumentando la solicitud de distintos planes de certifi cación. Si se aplicaran ‘buenas prácticas’ 
más generales para la gestión sostenible de la agricultura y la silvicultura, las Metas EMCEV 6 y 12 se 
alcanzarían (“ordenación del 30% de las tierras en producción para la conservación” y “30% de los 
productos obtenidos de fuentes sostenibles”). Hacen falta medidas más rigurosas y urgentes en rela-
ción con las existencias de peces marinos. En general, aunque se pueden lograr progresos importantes, 
es improbable que la mayoría de los productos y las zonas de producción sean sostenibles para 2010.

4.2 Reducir el consumo de recursos biológicos que sea 
insostenible o tenga consecuencias para la diversidad 
biológica.

Se proyecta un aumento del consumo total debido al cambio demográfi co y al crecimiento 
económico.  No obstante, estos aumentos podrían moderarse mediante una reducción de los 
desechos y el consumo suntuario.

4.3 Prevenir que el comercio internacional ponga en peli-
gro a alguna de las especies de fauna y fl ora silvestres.

Se pueden lograr progresos, por ejemplo, mediante una mejor aplicación de la Convención sobre 
el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestres.

ABORDAR LAS AMENAZAS A LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA

OBJETIVO 5: Reducir las presiones de la pérdida de hábitats, el cambio del uso de la tierra y la degradación, así como el uso 
insostenible de los recursos hídricos.insostenible de los recursos hídricos.

5.1 Disminuir el ritmo de pérdida y degradación de los 
hábitats naturales. 

Se prevé que el cambio del uso de la tierra siga siendo el principal impulsor del cambio en los 
ecosistemas y la pérdida de diversidad biológica.  No obstante, el ritmo del cambio podría dis-
minuir y, mediante la planifi cación a nivel de paisaje, podrían seguir disminuyendo las presiones 
sobre las regiones de alto valor para la conservación.
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OBJETIVO 6: Controlar las amenazas de las especies exóticas invasoras.

Metas Perspectivas de lograrlas para 2010

6.1 Controlar las rutas de las principales especies exóticas 
invasoras.

Aunque con toda probabilidad se ejerzan más presiones sobre el transporte, el comercio y el 
turismo, podrían mejorar las medidas que se ocupan de estas grandes rutas, incluso mediante la 
aplicación de los acuerdos internacionales vigentes (por ejemplo, la Convención internacional de 
protección fi tosanitaria, Convenio internacional para el control y la gestión del agua de lastre).

6.2 Establecer planes de gestión para las principales especies 
exóticas que amenazan los ecosistemas, hábitats o 
especies.

Se podrían elaborar planes de gestión respecto de las principales especies invasoras. Por 
ejemplo, la meta EMCEV 10 (“Planes de gestión para al menos 100 de las principales especies 
exóticas”) es alcanzable.

 OBJETIVO 7: Responder a los desafíos que plantean el cambio climático y la contaminación para la diversidad biológica.

7.1 Mantener y aumentar la capacidad de recuperación 
de los componentes de la diversidad biológica para la 
adaptación al cambio climático.

Se prevé que disminuya el nivel agregado de hábitats naturales, especies y diversidad genética. 
Así pues, los progresos en el logro de esta meta son difíciles y dependen de la protección de 
hábitats, poblaciones de especies y diversidad genética, que son decisivos y contribuyen a forta-
lecer la capacidad de recuperación o a facilitar la adaptación frente al cambio climático. 

7.2 Reducir la contaminación y su impacto en la diversi-
dad biológica.

Se prevé que aumente la carga de nutrientes (de nitrógeno y fósforo). Estos aumentos se pueden miti-
gar logrando una mayor efi ciencia del uso de los fertilizantes, y un mayor aprovechamiento de los hu-
medales para capturar o desnitrifi car el nitrógeno reactivo, y eliminar otros nutrientes. Un conjunto de 
métodos podría reducir los impactos en la diversidad biológica mediante la eutrofi zación. Sin embargo, 
es improbable que se puedan reducir o mitigar los efectos de la deposición aérea.  Podrán aumentar o 
disminuir los niveles de otros contaminantes (por ejemplo, contaminantes orgánicos persistentes).

MANTENER LOS BIENES Y SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA PARA APOYAR EL BIENESTAR HUMANO

OBJETIVO 8: Mantener la capacidad de los ecosistemas para proporcionar bienes y servicios y medios de vida

8.1 Mantener la capacidad de los ecosistemas para propor-
cionar bienes y servicios.

Actualmente se registra una disminución de la mayoría de los servicios de los ecosistemas, 
distintos de la producción de alimentos y fi bras de la agricultura  y la acuicultura, pero esta 
tendencia puede cambiar aplicando medidas efi caces.  No obstante, para 2010 esto probable-
mente se haya logrado sólo en relación con algunos de esos servicios.  En todo caso, es muy 
probable que disminuya el abastecimiento de agua dulce.

8.2 Mantener los recursos biológicos que apoyen los 
medios de vida sostenibles, la seguridad alimentaria 
local y la atención de la salud, sobre todo para las 
personas pobres.

Pese a que la tendencia actual es negativa, los recursos más importantes para los pobres 
podrían protegerse mediante medidas efi caces, lo que podría contribuir al logro de las metas de 
los ODM para 2015, sobre todo las metas 1, 2 y 9.

PROTEGER LOS CONOCIMIENTOS, LAS INNOVACIONES Y LAS PRÁCTICAS TRADICIONALES

OBJETIVO 9: Mantener la diversidad sociocultural de las comunidades indígenas y locales.

9.1 Proteger los conocimientos, las innovaciones y las 
prácticas tradicionales.

Dadas las tendencias demográfi cas, culturales y socioeconómicas probablemente, es probable 
que a largo plazo sigan disminuyendo los conocimientos tradicionales. Sin embargo, se podrían 
adoptar medidas para reducir el ritmo de disminución.

9.2 Proteger los derechos de las comunidades indígenas 
y locales en lo que respecta a sus conocimientos, 
innovaciones y prácticas tradicionales, entre ellos sus 
derechos a disfrutar de los benefi cios.

La meta es alcanzable, pero depende de la voluntad política nacional e internacional y de la 
creación de capacidad entre las comunidades indígenas y locales y los interesados directos.

ASEGURAR LA DISTRIBUCIÓN JUSTA Y EQUITATIVA DE LOS BENEFICIOS DERIVADOS DEL USO DE LOS RECURSOS GENÉTICOS

OBJETIVO 10: Asegurar una distribución justa y equitativa de los benefi cios derivados del uso de los recursos genéticos.

10.1 Todo acceso a los recursos genéticos está en conso-
nancia con el Convenio sobre la Diversidad Biológica y 
sus disposiciones pertinentes

La meta es alcanzable, pero depende de la voluntad política nacional e internacional y de la 
creación de capacidad entre los interesados directos.

10.2 Los benefi cios derivados de la utilización comercial y de 
otra índole de los recursos genéticos se distribuyen de 
manera equitativa y justa entre los países que aportan 
esos recursos tal como se establece en el Convenio sobre 
la Diversidad Biológica y sus disposiciones pertinentes. 

La meta es alcanzable, pero depende de la voluntad política nacional e internacional y de la 
creación de capacidad entre los interesados directos.

ASEGURAR QUE SE PROPORCIONEN RECURSOS SUFICIENTES

OBJETIVO 11: Las Partes han aumentado su capacidad fi nanciera, humana, científi ca, técnica y tecnológica para aplicar el Convenio.

11.1 Se transfi eren recursos fi nancieros nuevos y adicio-
nales a las Partes que son países en desarrollo para 
facilitar el cumplimiento efi caz de los compromisos 
contraídos en virtud del Convenio, de conformidad con 
el artículo 20.

La meta es alcanzable, pero depende de la voluntad política internacional y, cada vez más, de 
la integración de las cuestiones de la diversidad biológica en los marcos de asistencia para el 
desarrollo y en las políticas y estrategias conexas.

11.2 Se transfi ere tecnología a las Partes que son países en 
desarrollo para que puedan cumplir con efi cacia sus 
compromisos contraídos en virtud del Convenio, de confor-
midad con el artículo 20. 

La meta es alcanzable, pero depende de la voluntad política nacional e internacional y de la 
creación de capacidad entre los interesados directos.
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La magnitud del problema de lograr la meta sobre diversi-
dad biológica de 2010 radica en el hecho de que se prevé que 
la mayoría de los impulsores directos de la pérdida de diver-
sidad biológica, a saber, el cambio del hábitat, el  cambio 
climático, la introducción de especies exóticas invasoras, la 
explotación en exceso y la carga de nutrientes, permanezca 
constante o aumente en el futuro inmediato. La � gura 4.1 
ejempli� ca la importancia relativa de estos impulsores para 
los distintos tipos de ecosistemas.

En la Evaluación de Ecosistemas del Milenio se llega a 
la conclusión de que los progresos que se logren al abor-
dar la pérdida de diversidad biológica harán que se adopten 
otras medidas para tratar de buscar solución a los principa-
les impulsores directos de la pérdida de diversidad biológica. 
En vista de ello cabría mejorar la asignación de prioridades 
y reorientar mejor algunos elementos de los programas de 
trabajo del Convenio sobre la Diversidad Biológica a � n de 
procurar una contrapartida apropiada a los impulsores de la 
pérdida de diversidad biológica, como se analiza en la pre-
sente sección.

Respecto de los ecosistemas terrestres, el impulsor 
directo más importante del cambio en los últimos 50 años 
ha sido el cambio del hábitat. Se pronostica que el cambio 
del uso de la tierra seguirá siendo uno de los principales 
impulsores de la pérdida de diversidad biológica, sobre todo 
debido a la expansión agrícola en las zonas de bosques tro-
picales y subtropicales, las praderas y las sabanas, en parti-
cular en África al sur del Sahara. Tal vez haya que abordar 
de manera más directa los problemas del cambio de uso de 
la tierra planteados por la agricultura, como se analiza en la 
sección 4.3, incluso en el contexto del programa de trabajo 
sobre  la diversidad biológica agrícola. La urbanización, el 
desarrollo de la infraestructura del transporte y el turismo 
y el desarrollo de la acuicultura ejercen otros tipos de pre-
siones, sobre todo en las zonas costeras.

La degradación de las tierras áridas es otra de las princi-
pales preocupaciones en relación con los ecosistemas terres-
tres, que se aborda adecuadamente en el programa de tra-
bajo sobre diversidad biológica de las tierras áridas y semi-
húmedas del Convenio. Entre 10 y 20% de tierras áridas 
están expuestas ya a una persistente reducción de su capaci-
dad de prestar servicios de los ecosistemas, lo que suele afec-
tar considerablemente la seguridad de los medios de vida.

En el caso de los ecosistemas marinos, el impulsor directo 
más importante del cambio en los últimos 50 años ha sido, 
en general, la explotación excesiva. La producción pesquera 
mundial alcanzó su cifra máxima a � nes de los años ochenta 
y en estos momentos esas cifras disminuyen, pese a que se 
han intensi� cado las actividades pesqueras. Esta presión 

que ejerce la pesca amenaza seriamente la diversidad bio-
lógica marina en muchas partes del mundo, a menudo con 
impactos potencialmente considerables en la seguridad ali-
mentaria. Algunas medidas de respuesta señaladas en la 
Evaluación de Ecosistemas del Milenio, como el escuadro-
cimiento de zonas marinas protegidas, se han incluido ya en 
el programa de trabajo sobre diversidad biológica marina y 
costera, aunque se deben llevar a la práctica como cuestión 
de urgencia. El programa de trabajo también prevé activida-
des encaminadas a la eliminación de las prácticas pesqueras 
destructivas, y a la restauración y el mantenimiento de las 
existencias de peces a niveles sostenibles para el año 2015, 
aunque no es uno de los intereses primordiales

En relación con los ecosistemas de agua dulce, según la 
región del mundo de que se trate, los impulsores directos 
más importantes del cambio en los últimos 50 años han sido 
la alteración física de los hábitats, el cambio de los regíme-
nes hidrológicos y la disminución de la calidad del agua 
(contaminación, sedimentación y eutro� zación). Es proba-
ble que esas presiones aumenten a medida que siga aumen-
tando la demanda de recursos hídricos en la agricultura, la 
industria y para consumo humano. Por eso se considera que 
los impulsores son mayormente externos a los ecosistemas 
de aguas interiores, lo que signi� ca que se debe conocer, 
comprender y aplicar mejor el programa de trabajo sobre la 
diversidad biológica de las aguas interiores, que se ocupa de 
esos impulsores, en muchos sectores económicos.

En los últimos cuatro decenios, la carga de nutrientes, en 
particular de nitrógeno y fósforo, aparece como uno de los 
impulsores más importantes del cambio del ecosistema en 
los ecosistemas terrestres, de agua dulce y costeros. Los seres 
humanos producen ahora más nitrógeno reactivo que el que 
se produce por todas las vías naturales juntas. Además, se 
prevé un aumento del uso del nitrógeno en 20 a 50% a nivel 
mundial en los próximos 50 años, y la mayor parte de ese 
incremento se registrará en Asia. Aunque el marco de obje-
tivos, metas e indicadores aprobado para evaluar los pro-
gresos en el logro de la meta sobre diversidad biológica de 
2010 incluye metas e indicadores relacionados con la cues-
tión de la carga de nutrientes, el problema no está totalmente 
integrado en todos los programas de trabajo pertinentes 
(incluso, en particular, el programa de trabajo sobre diver-
sidad biológica agrícola). Abordar el problema de la carga 
de nutrientes obligará a promover tanto una mayor e� cacia 
del uso del nitrógeno como la conservación de los hume-
dales para mantener o a aumentar su capacidad de � ltrar y 
eliminar el exceso de nutrientes. En este caso también, la 
búsqueda de una solución e� caz a esta cuestión obligará a 
recabar el apoyo de los demás sectores económicos

El cambio climático ocurrido en el siglo pasado ha sur-
tido ya sus efectos mensurables en la diversidad biológica 
y se prevé que el impacto sea mucho mayor en el futuro. 
La Evaluación de Ecosistemas del Milenio pronostica un 

4.2 | Cómo abordar los impulsores de la pérdida de 
diversidad biológica en los programas de trabajo del 
Convenio
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El color de cada casilla indica el impacto de cada impulsor en la diversidad biológica de cada tipo de ecosistema durante los últimos 50 
a 100 años. Gran impacto signifi ca que en el último siglo, el impulsor de que se trate ha alterado signifi cativamente la diversidad bioló-
gica de ese bioma; impacto mínimo indica que infl uyó poco en la diversidad biológica. Las fl echas muestran la tendencia del impulsor. 
Las fl echas horizontales indican que se mantiene el grado de impacto actual; las fl echas diagonales y las verticales hacia arriba indican 
tendencias del impacto a un aumento gradual; y las fl echas diagonales y hacia abajo indican tendencias decrecientes del impacto. Por 
ejemplo, si un ecosistema ha experimentado un gran impacto de un impulsor específi co durante el siglo pasado (como el impacto de las 
especies exóticas invasoras en las islas), una fl echa horizontal indica que probablemente este gran impacto se mantenga. Esta fi gura se 
basa en la opinión de expertos que es compatible con el análisis que se hace de los impulsores del cambio en los distintos capítulos del 
informe de evaluación del Grupo de trabajo sobre el estado y las tendencias de la Evaluación de Ecosistemas del Milenio y se basa en 
ese análisis. La fi gura muestra los impactos y las tendencias mundiales pueden variar entre regiones.

FIGURA 4.1 | Principales impulsores directos del cambio en la diversidad biológica y los ecosistemas.

Fuente: Evaluación de Ecosistemas del Milenio.
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aumento de la temperatura media mundial de más de dos 
grados por encima de las temperaturas de la era preindus-
trial, que daría lugar a importantes efectos en los ecosis-
temas a nivel mundial. Es urgente la necesidad de que las 
Partes y los gobiernos se ocupen de esta amenaza, entre otras 
cosas, mediante los compromisos contraídos en virtud de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático y su Protocolo de Kyoto, a � n de aminorar los 
impactos peligrosos en los ecosistemas. Al propio tiempo, 
en las actividades encaminadas a la conservación y al uso 
sostenible de la diversidad biológica (incluso la creación y 
gestión de áreas protegidas) se tiene que tomar también en 
consideración el cambio climático. Algunas especies y eco-
sistemas, en algunas regiones, tal vez sean más vulnerables 
al cambio climático y, teniendo esto presente, es menester 
elaborar y aplicar medidas de adaptación en todos los pro-
gramas de trabajo temáticos.

El aumento del volumen del transporte, el turismo y el 
comercio guarda relación con las introducciones de especies 
exóticas invasoras, que plantean una amenaza de envergadura 
para los ecosistemas. Considerando que los distintos pro-
gramas de trabajo se vienen a ocupar de los impactos de las 
especies exóticas invasoras una vez introducidas, es menester 
seguir trabajando para fortalecer las medidas preventivas.

En el Convenio se exhorta a integrar la conservación y al 
uso sostenible de la diversidad biológica, en la medida de lo 
posible y según proceda, en los planes, programas y políti-
cas sectoriales o intersectoriales. Esta necesidad imperiosa, 
que se señala también en el Plan Estratégico, se con� rma con 
los resultados de la Evaluación de Ecosistemas del Milenio. 
Como se señala en otros párrafos, solo se puede lograr una 

reducción importante y sostenida del ritmo de la pérdida 
de diversidad biológica, si se abordan los principales impul-
sores del cambio. Para hacerlo, es necesario que los prin-
cipales agentes de los principales sectores económicos de 
donde proceden esos impulsores del cambio se involucren 
de manera que se puedan reducir o mitigar los impactos 
negativos.  Hace falta también comprometer a los principa-
les agentes de estos sectores y atraer a los principales aliados 
como promotores de la conservación y el uso sostenible de 
la diversidad biológica para asegurar una mayor concien-
ciación acerca de las cuestiones relacionadas con la diversi-
dad biológica.  Esta mayor concienciación traerá consigo un 
aumento de la voluntad política y más recursos necesarios 
para el cambio. Dicha transformación representa lo esencial 
de la incorporación de la diversidad biológica en todos los 
sectores económicos.

En la presente sección, se explican a grandes rasgos las 
cuestiones prioritarias que comprometen al principal sec-
tor económico de la alimentación y la agricultura, así como 
a los sectores del comercio, y las que atañen a la pobreza y 
el desarrollo. La integración de las cuestiones de la diver-
sidad biológica en la alimentación y la agricultura es espe-
cialmente importante para los esfuerzos de conservación 
y uso sostenible, como lo es la integración en el sector de 
la energía (� gura 4.2). El uso de la energía contribuye a la 
pérdida de diversidad biológica mediante el cambio climá-
tico que, como se señala en la sección 4.2, se convierte cada 
vez más en un impulsor importante de la pérdida de diver-
sidad biológica.  Ahora bien, los principales esfuerzos para 
reducir esta amenaza se realizan en virtud de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, 
aunque en este material sólo se les menciona. En relación 
con el sector de la agricultura y la alimentación, la agri-
cultura es el principal impulsor del cambio en el uso de la 
tierra, así como la principal fuente del nitrógeno reactivo, 
el fósforo y otros nutrientes en cantidades excesivas en los 

Sólo se puede lograr una reducción importante y sostenida del ritmo de pérdida de 
la diversidad biológica, si se abordan los principales impulsores del cambio.

Industria primaria y secundaria, 
Ratcliffe-on-Sour cerca de Not-
tingham, Reino Unido
Paul Springett / Alpha Presse

4.3 | Incorporación de la diversidad biológica en las 
actividades principales de los sectores económicos y la 
planifi cación del desarrollo
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ecosistemas. La explotación en exceso de alimentos silves-
tres, en particular peces marinos y también carne de caza 
silvestre, es otro de los grandes impulsores de la pérdida de 
diversidad biológica.

Dado que el desarrollo económico—incluido el creci-
miento de los sectores de la energía y de la agricultura y la 
alimentación—se ve afectado muchísimo por las políticas 
comerciales, es menester integrar los intereses de la diver-
sidad biológicas en las negociaciones comerciales. Además, 
existen vínculos importantes entre la diversidad biológica 
y la reducción de la pobreza.  De la misma manera que la 
pérdida de diversidad biológica y la degradación de los ser-
vicios de los ecosistemas podrían entorpecer el logro de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio, muchas de las medi-

das que podrían aplicarse con más rapidez para promover 
el desarrollo económico y reducir el hambre y la pobreza 
podrían ir en detrimento de la diversidad biológica, al 
menos de inmediato.  Dadas estas complejas interrelacio-
nes, es indispensable integrar los intereses de la diversidad 
biológica en las políticas, los planes y los programas de desa-
rrollo sostenible.

El análisis que se hace en esta sección se basa en los 
resultados de la Evaluación de Ecosistemas del Milenio res-
pecto de los impulsores presentes y futuros de la pérdida de 
diversidad biológica y se documenta en los futuros hipotéti-
cos verosímiles examinados en la Evaluación (véase la � gura 
4.4). El análisis también se basa en otro conjunto de hipóte-
sis elaboradas para el Convenio por el Consorcio GLOBIO. 
(Recuadro 4.2).

Energía
En vista de que ya se menciona en párrafos anteriores, aquí 
sólo mencionaremos de paso las cuestiones de la diversidad 
biológica relacionadas con el uso de la energía y el consi-
guiente cambio climático. La conservación y el uso sosteni-
ble de la diversidad biológica pueden contribuir a las medi-
das tanto para mitigar el cambio climático (por ejemplo, 
reducir las concentraciones de gases de efecto invernadero) 
como para adaptarse a él (por ejemplo, reducir los impac-
tos del cambio climático en los ecosistemas y el bienestar 
humano). Por el contrario, las actividades de mitigación del 
cambio climático y de adaptación a éste pueden tener con-
secuencias positivas o negativas en la diversidad biológica, 
según las opciones de respuesta que se adopten. Por ejemplo, 
el mantenimiento de los bosques naturales para el almace-
namiento de carbón tiene mayor bene� cio para la diversi-
dad biológica que sembrar rodales de una sola especie de 
árboles. Por tal motivo, es sumamente importante integrar 
las cuestiones relacionadas con la diversidad biológica en 
la política sobre el cambio climático. Se ha llevado a cabo 
una evaluación de esas interrelaciones bajo los auspicios del 
Convenio, que permite orientar a los encargados de formu-
lar políticas al respecto.

Agricultura y alimentación 
Según los distintos futuros hipotéticos verosímiles anali-
zados en la Evaluación de Ecosistemas del Milenio, cabe 
esperar que el cambio en el uso de la tierra siga siendo el 
principal impulsor de la pérdida de diversidad biológica 
hasta 2010 y, de hecho, al menos hasta mediados del pre-
sente siglo (véase la � gura 4.3). Pese a la importancia de los 
demás factores, sobre todo en las zonas costeras, el mayor 
impulsor del cambio del uso de la tierra es la agricultura. El 
impulsor de la ampliación de la agricultura es el aumento 
de la demanda de alimentos que, a su vez, aumenta debido 
al crecimiento de la población y al aumento del consumo 
per cápita resultante del aumento de los ingresos, la urba-
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Representación esquemática de los vínculos entre la pérdida 
de diversidad biológica, los impulsores directos e indirectos del 
cambio y la demanda de alimentos y energía. El grosor de las 
fl echas denota de manera general y aproximada la importancia 
de los sectores económicos que inducen esa pérdida de diver-
sidad biológica.

FIGURA 4.2 | Vinculos entre alimentación, energía y 
pérdida de la diversidad biológica.
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La formulación de una hipótesis—basada en modelos que facili-
ten un análisis cuantitativo de los efectos de diferentes intervencio-
nes normativas sobre diversidad biológica—se puede utilizar tanto 
para documentar las respuestas normativas como para comunicar 
las difi cultades para lograr la meta sobre diversidad biológica de 
2010 y el objetivo a más largo plazo de poner fi n a la pérdida de 
diversidad biológica.

Se elaboraron hipótesis para evaluar seis intervenciones normativas 
mundiales que se consideraron realista, aunque difíciles y respec-
tos de las cuales se previeron benefi cios a largo plazo para la diver-
sidad biológica. Esas seis opciones normativas eran:

1.  La realización efectiva de la plena liberalización del comer-
cio en la agricultura a partir de 2015, en consonancia con la 
Ronda de Desarrollo de Doha, auspiciada por la Organización 
Mundial del Comercio;

2.  Inversiones directas en África al sur del Sahara, así como libe-
ralización del comercio en la agricultura (opción 1), para miti-
gar la extrema pobreza, en consonancia con las propuestas que 
fi guran en el Proyecto del Milenio;

3.  Aplicación de la opción de una política de mitigación del cam-
bio climático que se centre en la bioenergía, con el fi n de limi-
tar el cambio climático a un aumento de la temperatura media 
mundial de 2 grados Celsius;

4.  Producción maderera sostenible basada en la siembra de árbo-
les, con el objeto de limitar la explotación de la madera de los 
bosques naturales y seminaturales; 

5.  Utilización de prácticas de producción de carne sostenible, 
teniendo en cuenta la salud humana, el bienestar de los ani-
males y limitando la carga de nutrientes, lo que supone costos 
más elevados y reducción de la demanda de carne;

6.  Duplicación del área de todos los biomas terrestres en las 
áreas protegidas.

Las opciones normativas indicadas anteriormente complementan los 
argumentos más generales de los cuatro futuros hipotéticos exami-
nados en la Evaluación de Ecosistemas del Milenio (véase la fi gura 
4.4). Cada una de las seis opciones se analizó por separado en 
relación con su impacto en la abundancia de especies y la exten-
sión de los ecosistemas terrestres frente al argumento básico de una 
hipótesis moderada de que todo sigue igual, en la que la diversidad 
biológica continúa disminuyendo impulsada por la combinación de 
aumento de la población mundial y de la actividad económica. 

La plena liberalización del comercio en la agricultura (opción 1) 
provoca pérdidas de la diversidad biológica adicionales a las que 
ocurren en la hipótesis de referencia, debido a la expansión de las 
tierras utilizadas para la agricultura, en particular en África meri-
dional y América Latina.  Estos efectos negativos sobre la diversi-
dad biológica se agravan en la opción de mitigación de la pobreza 
(opción 2), aunque se podrían lograr benefi cios a más largo plaza 
para la diversidad biológica gracias a las reducciones previstas de 
la presión demográfi ca y las mejoras económicas. Las opciones 
3 y 4 traen consigo reducciones adicionales a mediano plazo en 
la diversidad biológica, pero se prevén mejoras posteriores con la 
reducción del cambio climático y de las presiones sobre los bos-
ques naturales, respectivamente.  La producción sostenible de carne 
(opción 5) trae consigo mejoras marginales en la diversidad bioló-
gica frente a la hipótesis de referencia.  La duplicación de las áreas 
protegidas (opción 6) da lugar a mejoras importantes, pero toda-
vía pequeñas. 

Estas conclusiones sugieren que es indispensable determinar com-
binaciones inteligentes adaptadas a nivel nacional y local de las 
medidas encaminadas a reducir la pérdida de diversidad biológica, 
utilizando muy distintos enfoques.  En el estudio se llega a la con-
clusión de que:

 Tiene suma importancia minimizar el ritmo de conversión de las 
tierras.  El constante aumento de la productividad agrícola es 
un factor clave para reducir la necesidad de tierras. El pago por 
los servicios ambientales que compense el costo de oportunidad 
de la no conversión de ecosistemas naturales ricos en diversi-
dad biológica podría contribuir también a la meta de 2010.

 Las medidas de liberalización del comercio tienen que combi-
narse con intervenciones de política para evitar la pérdida inne-
cesaria de diversidad biológica debido a la conversión de tierras 
en zonas de tierras bajas y costos de fuerza de trabajo.

 Otro mecanismo importante para limitar la pérdida de diversi-
dad biológica es una red de áreas protegidas amplia y adminis-
trada con efi cacia.

El estudio estuvo a cargo del consorcio GLOBIO (Global Methodo-
logy for Mapping Human Impacts on the Biosphere) integrado por 
la Base de datos de información sobre los recursos mundiales del 
PNUMA (PNUMA/GRID-Arendal), el Centro Mundial de Vigilancia 
de la Conservación (PNUMA-WCMC) y por el Organismo de Evalua-
ción del Medio Ambiente y el Instituto de Investigaciones Económi-
cas Agrícolas del Centro Universitario de Investigaciones Wagenin-
gen (WUR-LEI) de los Países Bajos.

RECUADRO 4.2 | Elaboración de nuevos instrumentos para evaluar las opciones normativas en relación con la meta sobre 
diversidad biológica de 2010 y más adelante

nización y la evolución de las preferencias alimentarias. Si 
bien la magnitud de este aumento está sujeta a un cambio 
de política, a los adelantos tecnológicos y a las preferencias 
personales (como se analiza más adelante), un aumento sus-
tancial de la demanda de alimentos es poco menos que inevi-
cuadro y es un elemento esencial de la mayoría de las estra-
tegias para lograr los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 
Los esfuerzos que se realizan en virtud del Convenio deben 
centrarse, por tanto, en minimizar el impacto de estos cam-

bios en la diversidad biológica. Dicha estrategia consta de 
tres elementos generales:

En primer lugar, es menester limitar la expansión de 
la tierra bajo cultivo aumentando la e� cacia de la produc-
ción de alimentos. El aumento de la e� cacia se puede lograr 
aumentando la productividad de la agricultura y reduciendo 
las pérdidas después de las cosechas. Sin embargo, para evi-
tar otros impactos negativos, esas medidas deben ir de la 
mano de esfuerzos de conservación del suelo y de una mayor 
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e� ciencia del uso del agua y los nutrientes. Estas mejoras se 
pueden lograr promoviendo el cambio de tecnologías, apro-
vechando los conocimientos de los agricultores y ampliando 
las mejores prácticas existentes.  Son ejemplos de ello la pro-
moción de la lucha integrada contra las plagas, el cultivo a 
poca profundidad, el uso dirigido de los nutrientes y las 
mejoras en el regadío.  En conjunto, estos métodos pueden 
contribuir a lo que se suele denominar “intensi� cación sos-
tenible” de la agricultura. Corresponde a la conservación y 
al uso sostenible de la diversidad biológica en los ecosiste-
mas agrícolas desempeñar una función al respecto, en con-
sonancia con el programa de trabajo sobre diversidad bioló-
gica agrícola del Convenio. Algunas organizaciones interna-
cionales y no gubernamentales han elaborado ya directrices 
sobre buenas prácticas agrícolas que son instrumentos útiles 
para promover las mejores prácticas.  Además, algunos pla-
nes actuales de certi� cación y etiquetado requieren criterios 
especí� cos de la práctica.

En segundo lugar, hace falta una plani� cación e� caz del 
paisaje para asegurar que toda expansión necesaria de la 
agricultura, que abarque los cultivos comerciales, las plan-
taciones y la acuicultura, se produzca primordialmente en 
tierras que ya se han convertido (entre ellas las tierras degra-
dadas) y no en zonas de alto valor de la diversidad biológica 
o en tierras que, por otras razones, son importantes para la 
prestación de bienes y servicios vitales de los ecosistemas. 
Las áreas protegidas se pueden utilizar para asegurar la con-
servación de los sitios de mayor importancia para la diversi-
dad biológica, aunque también es necesario un enfoque más 
amplio a nivel de paisaje. El enfoque por ecosistemas del 
Convenio aporta importantes principios y orientación ope-
racional para la realización de ese proceso de plani� cación a 
nivel de paisajes. La evaluación sobre el impacto ambiental y 
la evaluación ambiental estratégica son también importan-
tes instrumentos para ese � n, por lo que el Convenio ha ela-
borado directrices para incorporar cuestiones relacionadas 
con la diversidad biológica en esos enfoques. Además, los 
compradores y transformadores de productos básicos agrí-
colas necesitan tener cada vez más seguridades de que esa 
producción no promueve la deforestación u otras activida-
des de conversión de los hábitats naturales y están formando 
asociaciones con los productores y las organizaciones de la 
sociedad civil para elaborar criterios con este � n. La Mesa 
Redonda sobre aceite de palma sostenible es un ejemplo de 
asociación de esa índole: los criterios de sostenibilidad en 
relación con este programa incluyen la no conversión de los 
bosques primarios en plantaciones de palmas aceiteras des-
pués de noviembre de 2005.

En tercer lugar, se podría poner empeño en moderar los 
aumentos de la demanda general de alimentos mediante 
una reducción del consumo excesivo, sobre todo de carne, 
por parte de los sectores más ricos de la sociedad. Pese a la 
conveniencia de que el consumo aumente entre los secto-

res de la sociedad más pobres y peor alimentados y a que, 
de hecho, esto es necesario para alcanzar las metas de salud 
y nutrición de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, la 
reducción del consumo entre las personas de mayores ingre-
sos podría redundar en bene� cios tanto para la salud como 
para el medio ambiente. Las hipótesis elaboradas para el 
Convenio por el Consorcio GLOBIO (véase el recuadro 4.2) 
demuestran que los métodos de producción de carne más 
sostenibles, sumados a una reducción moderada del con-
sumo de carne entre los sectores más ricos de la sociedad, 
podrían contribuir a reducir la pérdida de diversidad bio-
lógica. El aumento del conocimiento público de la impor-

* Según los cuatro planteamientos hipotéticos de la Evaluacion del Milenio. 
Se ha marcado el valor medio de las proyecciones para; las barras de errores 
(líneas negras) representan los distintos valores correspondientes a los 
diferentes planteamientos hipotéticos.
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A partir de las condiciones climáticas y del suelo, se puede deter-
minar la extensión “potencial” de los biomas antes de que se pro-
duzca un impacto humano importante, aunque no sea viable obte-
ner estimaciones exactas. En la presente fi gura se indica qué parte 
de esa superfi cie potencial se calcula que se había convertido en 
1950 (certidumbre media), cuánto se había convertido entre 1950 
y 1990 (certidumbre media), y cuánto se convertiría según cada 
uno de los cuatro planteamientos hipotéticos de la Evaluación del 
Milenio (certidumbre mínima) entre 1990 y 2050. La mayor parte 
de estos biomas se transforman en sistemas cultivados.

FIGURA 4.3 | Conversión de los biomas terrestres

Fuente: Evaluación de Ecosistemas del Milenio
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tancia de la diversidad biológica y la educación sobre este 
tema, los impactos de las modalidades de consumo y pro-
ducción insostenibles y los bene� cios para la salud de una 
dieta moderada y diversi� cada son probablemente los prin-
cipales mecanismos para lograr progresos en esta esfera.

Además del cambio del uso de la tierra, la pesca en exceso 
es otra de las causas importantes de la pérdida de diversi-
dad biológica relacionada con la producción de alimentos, 
sobre todo en las zonas marinas. Hacen falta medidas urgen-
tes para poner � n a la pesca en exceso, sobre todo debido a 
las gigantescas operaciones a escala industrial, prohibir las 
prácticas pesqueras destructivas y terminar con la pesca ilí-
cita, no regulada y no noti� cada. Estas medidas deben com-
plementarse con el escuadrocimiento de una red de zonas 
marinas protegidas donde se aplique el enfoque por ecosis-
temas, en consonancia con el programa de trabajo sobre la 
diversidad biológica marina y costera del Convenio y los 
compromisos del Plan de Johannesburgo de Aplicación de 
las decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo 
Sostenible. La conservación del medio marino y de impor-
tantes bancos de peces protegería asimismo a recursos que 
son vitales para los pobres.

El mantenimiento de la diversidad biológica y los eco-
sistemas vitales a nivel local puede proporcionar bene� cios 
que rebasen las fronteras del ecosistema de que se trate, lo 
que contribuirá en sentido más general a reducir la pérdida 
de diversidad biológica derivada de las actividades de pro-
ducción agrícola y transformación de productos alimenti-
cios.  Los humedales, incluidos los pantanos, las marismas, 
los lechos de los ríos y las zonas costeras, por ejemplo, son 

todos importantes porque contribuyen a eliminar el exceso 
de nitrógeno reactivo y de otros nutrientes derivados de las 
actividades agrícolas, con lo que se protegen de la eutro-
� zación los ecosistemas río abajo. Los arrecifes de coral y 
los manglares constituyen desovaderos para las especies de 
peces, al tiempo que protegen las costas de los embates y la 
crudeza del clima. Todos estos son ejemplos de ecosistemas 
sanos que proporcionan capacidad de recuperación, propie-
dad de los ecosistemas que será cada vez más importante en 
el futuro debido al cambio climático, al aumento de la emi-
sión de nutrientes de la agricultura y el aumento de la den-
sidad de población humana.

La protección de los ecosistemas decisivos es uno de 
los principales componentes de una estrategia general para 
reducir la pérdida de diversidad biológica (recuadro 4.3). 
Como se analiza en otros párrafos, dicha estrategia debe 
incluir también una mayor e� ciencia de la agricultura, la 
elaboración de planes de ordenación del paisaje y la reduc-
ción de la pesca excesiva. Para aplicar estas medidas habrá 
que combinar la plani� cación con reglamentos e incentivos. 
Un mayor conocimiento del público y una mejor valoración 
de la diversidad biológica y los servicios de los ecosistemas 
serán también parte importante de las medidas necesarias.

Comercio
La relación entre diversidad biológica y comercio es compleja. 
Por una partze, el incremento del comercio como resultado 
de la globalización puede aumentar las presiones sobre la 
diversidad biológica mediante, entre otras cosas, un aumento 
del riesgo de introducción de especies exóticas invasoras y el 
aumento de la demanda de madera, alimentos y productos 
básicos, cuya producción guarda relación con la pérdida de 
diversidad biológica. Por la otra, las ventajas de la e� ciencia 
económica derivadas del libre comercio aumentarán la e� -
cacia del uso de los recursos y, de esta forma, pueden redu-
cir el impacto en la diversidad biológica derivado de la pro-
ducción de determinada cantidad de productos agrícolas. 
Además, algunas disciplinas relacionadas con la liberalización 
del comercio se proponen reducir los subsidios que se con-
sidera que promueven la superproducción. De ahí que algu-
nos de los compromisos contraídos en virtud del Programa 
de Desarrollo de Doha, de la Organización Mundial del 
Comercio, pudieran redundar en bene� cio de la diversidad 
biológica. Entre esos compromisos están la eliminación de los 
subsidios que contribuyen a la pesca excesiva y a la sobrepro-
ducción en la agricultura.  Pese a las ventajas de la e� ciencia 
económica, las hipótesis elaboradas para el Convenio por el 
Consorcio GLOBIO indican que la liberalización del comer-
cio con arreglo a los compromisos de Doha probablemente 
redunden, en lo inmediato, en una aceleración del ritmo de 
pérdida de diversidad biológica en algunas regiones y paí-
ses, a menos que vayan acompañadas de medidas dinámicas 
para conservar la diversidad biológica. Ello obedece a que, 

RECUADRO 4.3 | Cinco métodos fundamentales para 
reducir la pérdida de diversidad biológica:

1.  Uso sostenible y agricultura efi ciente: aumentar la efi cacia 
del uso de la tierra, los recursos hídricos y los nutrientes en 
la agricultura, incluidas la acuicultura y las plantaciones;

2.  Planifi cación a nivel de paisajes: proteger las zonas de alto 
valor de la diversidad biológica y las que producen servicios 
esenciales de los ecosistemas, al tiempo que se utilizan tie-
rras ya convertidas, incluso las degradadas, para la expan-
sión de la agricultura, incluidas la acuicultura y las planta-
ciones;

3.  Consumo sostenible: limitar el consumo excesivo de energía, 
madera y alimentos, sobre todo de carne, por los sectores más 
ricos de la sociedad.  

4.  Fin de la explotación excesiva de los recursos silvestres, en 
particular las prácticas de pesca excesiva y pesquería des-
tructiva. Ampliar las áreas marinas protegidas.  Poner fi n al 
uso de especies y poblaciones en peligro de extensión..

5.  Proteger y restaurar ecosistemas de importancia vital que 
proporcionen recursos para los pobres, faciliten la adaptación 
al cambio climático y proporciones los bienes y servicios de 
los ecosistemas.
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en general, se espera que la liberalización produzca un cam-
bio en la producción agrícola de los Estados Unidos, el Japón 
y Europa, donde los rendimientos son relativamente eleva-
dos, hacia América Latina y África meridional, lo que podría 
redundar en una mayor necesidad total de tierras a expensas 
de las zonas boscosas y los pastizales.

En el plano nacional, evidentemente es necesario un enfo-
que dinámico de la incorporación de las consideraciones sobre 
la diversidad biológica en la plani� cación de políticas intersec-
toriales y a nivel de paisaje que acompañen la liberalización del 
comercio. Los incentivos también desempeñarán una función 
especí� ca. Las evaluaciones de la sostenibilidad de las medidas 
de liberalización del comercio son un instrumento útil para 
documentar la formulación de políticas a este respecto.

En el plano internacional, es necesario contar con un 
régimen de comercio que sirva de sostén para prever y, de 
hecho, alentar, la creación y utilización de incentivos apro-
piados. Además, es importante que el sistema del comer-
cio mundial reconozca de manera más general el valor del 
Convenio sobre la Diversidad Biológica y los demás acuer-
dos multilaterales relativos al medio ambiente para el logro 
del desarrollo sostenible. Es indispensable que se tengan en 
cuenta los principios de estos acuerdos a medida que se for-
talece el sistema de comercio. En particular, al reducir los 
subsidios (relacionados con la producción) que distorsionan 
el comercio y tienden a perjudicar también a la diversidad 
biológica, es importante dejar espacio para la aplicación de 
medidas bien diseñadas y orientadas a salvaguardar la pres-
tación de importantes servicios de los ecosistemas.

La terminación de la Ronda de Doha sobre el desarrollo, 
auspiciada por la Organización Mundial del Comercio, en 
particular la eliminación de los subsidios perjudiciales en la 
pesquería y la agricultura, junto con la debida plani� cación 
y los incentivos adecuados a nivel nacional, podría generar 
de esta manera la sinergia necesaria con la conservación y el 
uso sostenible de la diversidad biológica, al tiempo que con-
tribuye también al programa de desarrollo más amplio, que 
incluye el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio.

Desarrollo y erradicación de la pobreza
Los dos grandes problemas del siglo XXI: la erradicación 
de la pobreza y la protección de la diversidad biológica, se 
re� ejan en los Objetivos de Desarrollo del Milenio y en la 
meta sobre diversidad biológica de 2010. De los dos, sin 
embargo, la erradicación de la pobreza, y el desarrollo eco-
nómico y social concomitante, es la prioridad primordial 
y preponderante de los países en desarrollo, como se reco-
noce en el preámbulo del Convenio. En general, se atribuye 
a la conservación y al uso sostenible de la diversidad bioló-
gica menos importancia política que a las políticas y medi-
das destinadas a promover el desarrollo y a luchar contra 
la pobreza. Como se analiza en el capítulo 3, el resultado es 
que esa diversidad biológica no se suele re� ejar en los pla-

nes nacionales de desarrollo. De ahí que las cuestiones de la 
diversidad biológica no se hayan incorporado realmente en 
los sectores pertinentes, con frecuencia se pierdan oportu-
nidades de que la diversidad biológica contribuya a la erra-
dicación de la pobreza y se dediquen muy pocos fondos o 
recursos humanos a la conservación y al uso sostenible de 
la diversidad biológica. Hay datos que corroboran cada vez 
más las limitaciones del método antes expuesto. 

La Evaluación de Ecosistemas del Milenio considera que, 
de 24 servicios de los ecosistemas examinados, 15 están en 
decadencia, y que, por regla general, son los pobres quienes 
sufren más por esta pérdida.  En la Evaluación se llega a la con-
clusión de que la pérdida generalizada de diversidad biológica 
y de servicios de los ecosistemas puede limitar los progresos en 
la consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio.

Por su parte, en la Evaluación de Ecosistemas del Milenio 
se señalan posibles compensaciones mutuas entre los objeti-
vos de desarrollo y de diversidad biológica: algunas medidas 
que promueven el desarrollo a corto plazo pueden debili-
tar la base de recursos sobre la que descansa el futuro del 
desarrollo sostenido. No existe una relación simple entre 
los progresos en el logro de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio y la conservación de la diversidad biológica. En la 
gama de futuros hipotéticos verosímiles examinados en la 
Evaluación, la hipótesis que demostraba el máximo de pro-
gresos hacia la reducción del hambre y la pobreza entrañaba 
pérdidas de diversidad biológica relativamente altas, y las 
más favorables desde la perspectiva de la diversidad bioló-
gica registraban menos progresos en el logro del objetivo de 
desarrollo (véase la � gura 4.4).

Además, las hipótesis elaboradas para el Convenio por 
el Consorcio GLOBIO (recuadro 4.2) demuestran que las 
medidas adoptadas para lograr el Objetivo de Desarrollo 
del Milenio de erradicar la pobreza probablemente acele-
ren la pérdida de diversidad biológica en lo inmediato, a 
menos que se apliquen medidas de mitigación dinámicas. 
Ello obedece, en gran medida, a que la expansión de la agri-
cultura contribuye tanto al desarrollo económico como a 
un mejor suministro de alimentos, pero tiende a repercutir 
negativamente en la diversidad biológica, lo que subraya aún 
más la importancia de integrar los problemas de la diversi-
dad biológica en los procesos de plani� cación del paisaje. 
Lo cierto es que, como se escuadroce en la Evaluación de 
Ecosistemas del Milenio, la coordinación del cumplimiento 
de los objetivos del Convenio sobre la Diversidad Biológica 
y los Objetivos de Desarrollo del Milenio facilitaría la con-
sideración de compensaciones mutuas y sinergias entre los 
dos conjuntos de objetivos, de manera que se puedan adop-
tar decisiones fundamentadas. Semejante proceder es com-
patible con la decisión de la Conferencia de las Partes, en su 
séptima reunión celebrada en Kuala Lumpur, en virtud de la 
cual se instaba a las Partes, a los gobiernos, a las institucio-
nes � nancieras internacionales, a los donantes y a las orga-
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El cumplimiento de la meta de 2010 es un reto extraordinario, pero en modo alguno 
imposible.

nizaciones intergubernamentales pertinentes a que llevaran 
a cabo actividades de desarrollo de manera compatible con 
el logro de los objetivos del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica y la meta de 2010, y sin comprometerlos.

La existencia de formas de hallar el equilibrio y de siner-
gias signi� ca que las consideraciones ambientales, incluidas 
las relacionadas con la diversidad biológica, deben integrarse 
en la consecución no sólo del objetivo de sostenibilidad del 
medio ambiente, que es uno de los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio (ODM 7), sino de todos los objetivos pertinen-
tes, incluidos los de eliminación de la pobreza y el hambre 
(ODM 1), y mejora de la salud humana (ODM 4 a 6). A su 
vez, esto denota la necesidad urgente de que los países inte-
gren las cuestiones de la diversidad biológica en las estrategias 
de lucha contra la pobreza y el desarrollo sostenible, inclui-
das las estrategias para lograr los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio y las estrategias de lucha contra la pobreza.

Los elementos de un enfoque que suponga la integración 
de la diversidad biológica en las estrategias para la reducción 
de la pobreza y el desarrollo sostenible deben ser:
 El reconocimiento del valor de la diversidad biológica en 

el suministro de bienes y servicios de los ecosistemas, en 
particular los que tienen valor para los pobres, incluidos 
los que no se comercializan;

 La protección, en particular, de la diversidad biológica 
valiosa para los pobres, incluidos los bienes comunes. 
La protección podría suponer el uso de enfoques de la 
evaluación ambiental que respondan a las perspectivas 
y necesidades de los pobres, a � n de prevenir los tipos 

de cambios en los ecosistemas destacados en el capítulo 
1 (� gura 1.2);

 El respeto de los derechos y las prácticas tradicionales de 
las comunidades indígenas y locales que contribuyan a 
la conservación y el uso sostenible de la diversidad bio-
lógica; que extienden el derecho de propiedad y el dere-
cho a los recursos a las comunidades locales y promoción 
de la gestión de recursos comunitarios, según corres-
ponda;

 La creación de mercados que favorezcan a los pobres en 
lo que respecta a los servicios de los ecosistemas a los 
niveles apropiados.

Ejemplos de medidas de conservación de la diversidad bio-
lógica en favor de los pobres son: la protección de los arre-
cifes de coral y los manglares que apoyan pesquerías impor-
tantes y protegen las costas; la prevención del agotamiento 
de la pesca artesanal debido a las operaciones pesqueras 
comerciales en gran escala; y la protección de los alimentos 
silvestres de alto valor nutritivo en los bosques y los paisa-
jes agrícolas.

Como se señala en la Evaluación de Ecosistemas del 
Milenio, hay margen su� ciente para brindar una mayor pro-
tección a la diversidad biológica por medio de medidas basa-
das en razones económicas, en las que el concepto de valor 
económico va más allá de las de� niciones convencionales 
y estrechas e incluye bene� cios materiales y de otra índole 
para el bienestar humano. La realización de este potencial 
requiere mayores esfuerzos para comprender y calcular el 
valor total de la diversidad biológica, sus componentes y su 
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función en la prestación de servicios de los ecosistemas, 
además de un aumento del uso de la información y los 
conocimientos resultantes en la adopción de decisiones. 
Este señalamiento subraya la necesidad más general de 
prestar más atención a la labor del Convenio relacionada 
con las cuestiones y los análisis socioeconómicos, incluida 
la valoración de la diversidad biológica y la promoción de 
mercados para los servicios de los ecosistemas. Se debe 
poner cuidado a � n de evitar que las respuestas destinadas 
a abordar la conservación y el uso sostenible de la diversidad 
biológica no marginen aún más a los pobres del mundo, sino 
que, por el contrario, siempre que sea viable, generen siner-
gia con los Objetivos de Desarrollo del Milenio.

Como se explica en el presente capítulo, el cumplimiento 
de la meta de 2010 es un reto extraordinario pero en modo 
alguno imposible. Hace falta aumentar a niveles sin prece-
dentes los esfuerzos con el objeto de hallar una contrapar-
tida a los principales impulsores de la pérdida de diversidad 

biológica. El Convenio dispone ya de un conjunto de instru-
mentos que, con ajustes mínimos, pueden orientar la acción 
a nivel mundial, regional y nacional. Ahora bien, para poder 
lograr los mejores resultados posibles, estos instrumentos se 
deben poner en uso de inmediato y por doquier en los sec-
tores que generan esos impulsores de la pérdida de diversi-
dad biológica. Oportunidades hay muchas para incorporar 
la diversidad biológica en las actividades principales, como 
ya se dijo anteriormente, pero aprovecharlas dependerá de 
que se adopten medidas e� caces a nivel nacional.
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La reducción del hambre se indica como reducción en el número 
de niños desnutridos (0 a 5 años) en países en desarrollo, en 
2050 respecto de 2000.

La pérdida de diversidad biológica se indica como la pérdida 
eventual de especies vegetales vasculares en tierra, debido al 
cambio de uso de la tierra (parte oscura de las barras) y a los 
efectos combinados del cambio de uso de la tierra, el cambio cli-
mático y la deposición de nitrógeno (todas las barras) en 2050 
respecto de 1970.

Las proyecciones corresponden a cada uno de los cuatro plan-
teamientos hipotéticos de la Evaluación de Ecosistemas del 
Milenio, a saber “Orden desde la fuerza”, “Orquestación mun-
dial”, “Tecnojardín” y “Mosaico adaptativo”. Los dos primeros 
aplican un enfoque reactivo de las cuestiones ambientales, pero 
difi eren en que el mundo representado por el planteamiento 
hipotético “Orden desde la fuerza” se indica por regiones y de 
manera fragmentada, para destacar la seguridad y la protec-
ción, mientras que el mundo según el planteamiento hipotético 
“Orquestación mundial” indica un aumento de la cooperación 
en todo el mundo. Los otros dos planteamientos hipotéticos se 
caracterizan por enfoques dinámicos, y difi eren entre sí en que 
uno adopta un enfoque regional y el otro, mundial. El mundo 
representado en el planteamiento hipotético “Tecnojardín” está 
conectado a nivel mundial y la ordenación del medio ambiente 
es prácticamente omnipresente, mientras que en el “Mosaico 
adaptativo”, la sociedad preconiza estrategias de ordenación del 
medio ambiente e instituciones de carácter local.

Obsérvese que no existe relación simple entre reducción del 
hambre y pérdida de diversidad biológica. Con el primer plan-
teamiento hipotético (“Orden desde la fuerza”) se obtienen muy 
escasos resultados tanto en la reducción del hambre como en 
la conservación de la diversidad biológica. Sin embargo, en los 
otros tres se denota una relación inversa entre ambos objetivos. 
En todos los casos se pierde diversidad biológica.

FIG. 4.4 | Resultados relacionados con la reducción del hambre y la pérdida de diversidad biológica, según los 
planteamientos hipotéticos de la Evaluación de Ecosistemas del Milenio
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Perspectiva Mundial sobre Diversidad Biológica 2 se vale del 
conjunto de indicadores mundiales del Convenio y de las 
conclusiones de la Evaluación de Ecosistemas del Milenio 
para a� rmar que se sigue perdiendo diversidad biológica y 
que esta pérdida puede malograr los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio. Perspectiva Mundial sobre Diversidad Biológica
revela también que, si bien se ha logrado avanzar mucho en 
la formulación de la política y los instrumentos para apli-
car el Convenio, hasta la fecha se observan limitaciones en 
la ejecución a nivel nacional.  La magnitud del problema se 
evidencia en una de las conclusiones de la Evaluación de 
Ecosistemas del Milenio en el sentido de que será menes-
ter aplicar medidas sin precedentes para lograr la meta de 
la diversidad biológica de 2010 a escala mundial, regional 
y nacional.

Conclusiones

MEDIDAS PARA LOGRAR 
LA META DE 2010
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En vista de que 2010 está prácticamente a las puer-
tas, es indispensable que las Partes y todos los interesados 
directos adopten medidas urgentes para reducir el ritmo de 
la pérdida de diversidad biológica. No se trata de que las 
Partes contraigan el � rme compromiso de actuar conforme 
a las prioridades escuadrocidas por el Convenio y su Plan 
Estratégico, sino de que realicen actividades concretas para 
llevar adelante los compromisos ya contraídos. La conser-
vación y el uso sostenible de la diversidad biológica tienen 
que llegar a ser elementos integrantes de la plani� cación, 
la política y la práctica de todos los sectores económicos y 
sociales de la sociedad. Hay magní� cas razones, así como 
múltiples oportunidades, para la integración de� nitiva de 
la diversidad biológica.

Corresponde a las Partes en el Convenio propiamente 
dichas asumir la responsabilidad primordial de aplicar esas 
medidas, aunque la comunidad internacional puede des-
empeñar una importante función de apoyo, incluso por 
medio de la Conferencia de las Partes en el Convenio y de 
su Secretaria. Además, las personas, a título individual y 
colectivamente, pueden in� uir mediante sus opciones y acti-
vidades como ciudadanos, consumidores y agentes por dere-
cho propio. El recuadro 5.1 presenta una lista de control de 
las principales medidas que se deberán llevar a cabo para 
lograr la meta de 2010, que se analiza más a fondo en estas 
conclusiones.

Medidas que han de adoptar las Partes
Las medidas que adopten las Partes se guiarán por las prio-
ridades señaladas en el Plan Estratégico para la aplicación 
del Convenio, y, en particular, por la necesidad de integrar 
las cuestiones relacionadas con la diversidad biológica en 
todos los sectores pertinentes. Cabe señalar cinco medi-
das principales:

En primer lugar, todas las Partes deberán elaborar estra-
tegias y planes de acción nacionales sobre la diversidad bio-
lógica pormenorizados, que incluyan las metas nacionales 
para 2010, en consonancia con los compromisos contraídos 
en virtud del artículo 6 del Convenio y con las decisiones de 
la Conferencia de las Partes. La integración de metas en las 
estrategias y los planes de acción nacionales sobre diversidad 
biológica debe formar parte de un proceso permanente de 
examen que permita actualizar periódicamente esos instru-
mentos para que incorporen la última orientación recibida 
de la Conferencia de las Partes y tengan en cuenta la evolu-
ción de la situación en el país. Las metas nacionales deben 
ser claras, preferiblemente cuanti� cables y compatibles con 
el marco aprobado por la Conferencia de las Partes. Esas 
metas destacarán e impulsarán los esfuerzos de conserva-
ción y uso sostenible de los países y facilitarán una evalua-
ción objetiva de los progresos logrados en relación con las 
estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad 
biológica.  También es fundamental que las metas sean cla-

ras para que los ciudadanos se interesen en participar, que 
proporcionen no sólo un medio convincente para comuni-
car mensajes complicados, sino que a la vez sean un com-
promiso por el cual tengan que responder los gobiernos, y 
que permitan a los interesados directos concertar sus acti-
vidades basándose en ellas.

En segundo lugar, todas las Partes deberán asegurar que 
sus estrategias y planes de acción nacionales se lleven a la 
práctica y no queden como buenas ideas anotadas en un 
papel. La puesta en práctica de esas estrategias y planes de 
acción nacionales obliga a elaborar la política adecuada, a 
promulgar medidas legislativas y a que se realicen activida-
des prácticas sobre el terreno.

En tercer lugar, todas las Partes deberán lograr que las 
cuestiones relacionadas con la diversidad biológica vayan 
más allá del sector del medio ambiente mediante la incorpo-
ración de la diversidad biológica en las políticas, los progra-
mas y las estrategias nacionales sobre comercio, agricultura, 
silvicultura y pesquerías.  Las cuestiones relacionadas con la 
diversidad biológica se deben incorporar también en la pla-
ni� cación del desarrollo de los países, incluso mediante su 
integración en las estrategias relacionadas con los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio y en los documentos de estrate-
gia de lucha contra la pobreza. Sería especialmente impor-
tante para la integración de la diversidad biológica en todos 
los sectores económicos, entre otros métodos, que se cele-
braran más diálogos interministeriales para que los gobier-
nos puedan escuadrocer planes integrados, reglamentos e 
incentivos. El Convenio cuenta ya con instrumentos con-
cretos para ayudar a las Partes a factorizar los elementos de 
la diversidad biológica en la plani� cación nacional. De apli-
carse sistemáticamente, el enfoque por ecosistemas debería 
propiciar la ordenación integrada de los recursos naturales. 
La aplicación de las directrices de que se dispone para incor-
porar la diversidad biológica en la evaluación del impacto 
ambiental y los enfoques estratégicos de la evaluación del 
medio ambiente pueden asegurar que el desarrollo nacio-
nal avance de manera económicamente viable, socialmente 
justa y ambientalmente sostenible. El escuadrocimiento de 
incentivos positivos para la conservación y el uso sosteni-
ble de la diversidad biológica y la eliminación de los incen-
tivos negativos que alientan la explotación en exceso y el 
deterioro de los ecosistemas seguirán contribuyendo a que 
se consideren las cuestiones relacionadas con la diversidad 
biológica en los sectores económicos pertinentes. Asimismo, 
la creación de mercados para los servicios de los ecosiste-
mas, según convenga, alentará a los productores y a los con-
sumidores a valorar la diversidad biológica y a planear su 
uso sostenible.

En cuarto lugar, las Partes deberán asegurar que se dis-
ponga de recursos humanos, � nancieros, técnicos y tecnoló-
gicos su� cientes para llevar a la práctica sus estrategias y pla-
nes de acción nacionales sobre diversidad biológica. Como se 
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analiza en el capítulo 3, la movilización de los recursos � nan-
cieros obligará cada vez más a las Partes a integrar aspectos 
de la diversidad biológica en los procesos de plani� cación del 
desarrollo de manera que se liberen fondos como parte de las 
estrategias nacionales de lucha contra la pobreza y desarrollo 
sostenible. No obstante, la o btención de los recursos � nan-
cieros y de otra índole necesarios dependerá, a su vez, de que 
el público sea cada vez más consciente de la importancia de 
la conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica 
y de que se preste, en consecuencia, más atención política a 
estas cuestiones. 

Por último, las Partes deberán promover un mayor cono-
cimiento de la importancia de la diversidad biológica y de 
las medidas nacionales para su conservación y su uso equi-
tativo y sostenible, adoptadas en virtud del Convenio. Con 
este � n, las Partes deberán hacer todo lo que esté a su alcance 
para informar exhaustivamente de los adelantos en el logro 
de la meta de 2010 en sus cuartos informes nacionales. El 
informe no sólo ayudará a la Conferencia de las Partes a eva-
luar cómo marcha la aplicación del Convenio y mejorar la 

orientación proporcionada a las Partes, sino también para 
que se la pueda adaptar y poner a disposición general, de 
manera que sirva de instrumento de comunicación pública. 
Los informes por escrito, las páginas web y otros materiales 
dimanantes del proceso de presentación de informes pueden 
alertar al público acerca de la situación y las tendencias de la 
diversidad biológica en sus países, y alentar el compromiso 
cívico de hacer frente a las amenazas conocidas.

Medidas que ha de adoptar la comunidad 
internacional
La Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la 
Diversidad Biológica proporciona el foro primordial para 
que la comunidad internacional llegue a acuerdo sobre un 
programa y medidas necesarias para abordar las amenazas 
a la diversidad biológica.  Mediante negociaciones entre los 
Estados que son Partes en el Convenio se llegó a esta inter-
pretación común, aunque tal vez re� eje también las opinio-
nes de las organizaciones intergubernamentales (por ejem-
plo, los organismos de las Naciones Unidas) y de la sociedad 
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civil (por ejemplo, las organizaciones no gubernamentales, 
los grupos de comunidades locales e indígenas) involucra-
das en los procesos del Convenio. Como tales, los mejo-
res conocimientos disponibles y la experiencia derivada de 
cuestiones relacionadas con la diversidad biológica puede 
fundamentar las decisiones adoptadas a nivel del Convenio 
y contribuir a � jar normas para la adopción de medidas a 
nivel nacional.

La Conferencia de las Partes debe proseguir su impor-
tante labor de examinar los progresos logrados en la apli-
cación del Convenio y considerar lo que habría que hacer 
para lograr los objetivos del Convenio. Las decisiones de 
la Conferencia de las Partes dimanantes de este proceso de 
control pueden fundamentar las actividades nacionales y 
contribuir al examen de los progresos en el logro de la meta 
de 2010. En consecuencia, es decisivo que la Conferencia de 
las Partes tenga a su disposición información exacta y auto-
rizada sobre la marcha de la aplicación del Convenio en los 
países miembros. Con este � n, la Secretaria del Convenio 
apoyará un examen a fondo de los progresos en la aplicación 
de estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad 
biológica y la prestación de recursos � nancieros a las Partes. 
Asimismo, la Secretaria examinará sistemática y exhausti-
vamente los informes nacionales tercero y siguientes pre-
sentados por las Partes, y mejorará la síntesis informativa 
resultante y el análisis proporcionado a la Conferencia de 
las Partes y a las Partes directamente.

Además de ofrecer una mejor orientación a los Estados 
miembros, la Conferencia de las Partes tiene que estudiar y 
escuadrocer los medios concretos para fortalecer la aplica-
ción. La labor encaminada a crear y promover instrumentos 
para la valoración de la diversidad biológica y el escuadro-
cimiento de incentivos apropiados intensi� caría muchísimo 
los esfuerzos para incorporar la diversidad biológica en las 
actividades principales, por lo que debería ser una priori-
dad. Mejorar la aplicación depende también de que se pro-
porcionen recursos su� cientes y se preste asistencia técnica 
a las Partes que lo necesiten, asunto que la Conferencia de 
las Partes tiene que abordar con urgencia si se quiere lograr 
la meta de 2010. La ejecución del programa de trabajo ya 
escuadrocido sobre la transferencia de tecnología y la coope-
ración será un paso importante en esta dirección. Un mayor 
intercambio de información sería muy bene� cioso para la 
aplicación, lo que podría lograrse de seguir fortaleciéndose 
el Mecanismo de intercambio de información del Convenio 
y facilitándose la creación de mecanismos de intercambio de 
información a nivel nacional. Además, la Secretaria podría 
desempeñar un papel más importante en la prestación y 
facilitación del apoyo técnico a la ejecución a nivel nacional, 
incluso mediante el escuadrocimiento de asociaciones más 
sólidas con los organismos internacionales que ya realizan 
actividades sobre el terreno.

Incluso en momentos en que la Conferencia de las Partes 
vuelca su atención en cuestiones relacionadas con la apli-
cación, quedan por resolver algunas cuestiones normativas 
fundamentales que obligarán a la comunidad internacional 
a llegar a acuerdos y a concertar sus actividades. Lo princi-
pal de esto es completar la elaboración de un régimen inter-
nacional sobre el acceso a los bene� cios y su distribución.
Para abordar realmente las cuestiones del uso sostenible y 
equitativo habrá que lograr además que la integración de 
la política elaborada de conformidad con el Convenio en 
los instrumentos normativos internacionales de los secto-
res económico y comercial. Es necesario también que haya 
coherencia en las políticas del sector del medio ambiente, 
donde existen muchos acuerdos ambientales, cada uno de 
los cuales reitera objetivos de los demás. Si bien la Secretaria 
puede contribuir a facilitar la coherencia normativa con 
otros acuerdos internacionales mediante la elaboración de 
un enfoque más sistemático de la cooperación con los demás 
convenios, organizaciones y sectores, sobre las Partes recae 
la responsabilidad fundamental de hacer hincapié en los 
problemas relacionados con la diversidad biológica en otros 
foros internacionales pertinentes, incluso en reuniones de 
otros acuerdos en los que son Partes.

Por último, el cumplimiento de los objetivos del 
Convenio requiere la coordinación de las actividades de 
todos los países del mundo.  Con este � n, la comunidad 
internacional deberá poner empeño en lograr la adhesión 
universal al Convenio. Ningún país puede darse el lujo de 
ser un simple observador en cuestiones tan vitales como la 
sostenibilidad de la vida en la Tierra.

Medidas que han de adoptar los particulares 
y todos los interesados directos
Gran parte de la motivación política para abordar los pro-
blemas de la diversidad biológica se deriva de las prioridades 
expresadas por los ciudadanos mediante sus decisiones elec-
torales y en todos los aspectos de su vida cotidiana.

A nivel político, las personas pueden promover la con-
servación y el uso sostenible de la diversidad biológica 
exigiendo a todas las instancias de gobierno que actúen.  
Cuando los políticos hayan hecho promesas a la ciudadanía, 
mediante la � rma de acuerdos internacionales o por medio 
de otros planes y leyes nacionales, la población debe hacer lo 
posible por exigir responsabilidad a los gobiernos por esos 
compromisos.  Esto tiene especial importancia cuando no 
existan medidas o� ciales en relación con el cumplimiento 
que aseguren que los países cumplan sus obligaciones inter-
nacionales. También son decisivas las medidas que se adop-
ten a nivel municipal, ya que pueden producir resultados 
directos y evidentes que convenzan al resto de la comunidad 
de que es necesario involucrarse en las cuestiones del medio 
ambiente, lo que al  mismo tiempo enviaría un mensaje a las 
instancias superiores de gobierno.
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RECUADRO 5.1 | Lista de control de las principales medidas para 2010

PARTES
 Defi nir las metas nacionales para 2010 e integrarlas en estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad biológica
 Aplicar estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad biológica, orientados al cumplimiento de las metas de 2010
 Integrar la diversidad biológica en las políticas, los programas y las estrategias nacionales sobre comercio, agricultura, silvicultura, 

pesquerías y desarrollo
 Proporcionar recursos y crear capacidad para aplicar estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad biológica 
 Informar de los progresos y sensibilizar al público

COMUNIDAD INTERNACIONAL, POR CONDUCTO DE LA CONFERENCIA DE LAS PARTES
 Proporcionar el marco para seguir de cerca los progresos y asegurar que se reciba la información de los informes sobre la aplica-

ción 
 Promover y crear instrumentos para la aplicación, que incluyan la valoración y los incentivos
 Asegurar que se proporcionen los recursos y la asistencia técnica necesarios
 Completar la elaboración de un régimen internacional sobre el acceso y la distribución de los benefi cios
 Asegurar la coherencia normativa entre los acuerdos multilaterales relativos al medio ambiente y con los regímenes comerciales y 

económicos

PARTICULARES E INTERESADOS DIRECTOS
 Pedir a los gobiernos que actúen y exigirles que rindan cuentas
 Contribuir a la meta de 2010 mediante el establecimiento de asociaciones 
 Promover el consumo sostenible directamente y por medio de cadenas de suministro

Las personas pueden combinar sus esfuerzos para lograr 
un mayor efecto participando en grupos comunitarios, orga-
nizaciones no gubernamentales y otras organizaciones de 
la sociedad civil donando su tiempo, sus conocimientos 
especializados o su dinero. Las organizaciones no guber-
namentales y otras organizaciones de la sociedad civil 
aportan ya importantes contribuciones a la aplicación del 
Convenio. Para aprovechar más esta energía, la Conferencia 
de las Partes está estudiando opciones relacionadas con una 
alianza mundial sobre diversidad biológica, que reúna a las 
organizaciones que prometan contribuir al cumplimiento 
de la meta de 2010.

Las comunidades indígenas y locales deben seguir des-
empeñando una importante función en el Convenio. Debido 
a su dependencia tradicional y, a menudo, muy directa de 
los recursos biológicos, estas comunidades han desarrollado 
perspectivas excepcionales y valiosos conocimientos tradi-
cionales que pueden ayudar a la comunidad mundial para 
lograr los objetivos de conservación y desarrollo sostenible. 
El escuadrocimiento de un fondo voluntario que permita 
una mayor participación de los representantes de las comu-
nidades indígenas y locales servirá para aumentar su presen-
cia en las reuniones del Convenio. Estas voces se deben escu-
char también con más frecuencia a nivel nacional, reproche 
que los ciudadanos pudieran hacerle a los formuladores de 
política como parte de los esfuerzos para aumentar la par-
ticipación en los procesos de plani� cación de la conserva-
ción y el uso sostenible.

Por último, en nuestras decisiones cotidianas, todos 
in� uimos directamente en la diversidad biológica y en el 
estado de los ecosistemas de nuestro planeta. No son deci-
siones neutrales lo que comemos, vestimos y compramos, 

dónde vivimos, trabajamos y viajamos, y cómo nos trans-
portamos. Existen cada vez más opciones de consumo sos-
tenible (por ejemplo, alimentos orgánicos, tecnología menos 
contaminante), y muchos de nosotros tenemos la posibili-
dad adicional de reducir los desechos de nuestro consumo 
diario de recursos. Las empresas deben asumir también la 
responsabilidad por las consecuencias de sus actividades en 
el medio ambiente, lo que incluye su decisión de comprar a 
proveedores que adopten prácticas sostenibles.  El Convenio 
está intensi� cando los esfuerzos para hacer participar al 
sector privado en cuestiones relacionadas con la diversidad 
biológica por medio de la iniciativa “Business and the 2010 
Biological Diversity Challenge” (La actividad empresarial y 
la difícil meta sobre la diversidad biológica de 2010).

Tendremos que superar grandes obstáculos, pero el costo 
de no hacer nada es muchísimo mayor.  Todos obtenemos 
bene� cios de la diversidad biológica, y todos sufriremos 
si la perdemos.  Tenemos que reconocer, no obstante, que 
esta pérdida no se repartirá por igual entre todos.  Si no se 
hace frente a la crisis de la diversidad biológica, los pobres 
de los países en desarrollo serán los más afectados por ello. 
La prueba de la compasión y la atención que la comunidad 
mundial dedican a los menos afortunados está en asegurar 
que se conserven y utilicen de manera sostenible sus medios 
de vida y que los bene� cios de este uso se distribuyan equi-
tativamente. Se trata de compromisos serios que obligan a 
reconsiderar en lo fundamental nuestras prácticas y priori-
dades económicas y sociales, pero que no hay razones para 
pensar que sean inalcanzables. Mediante la cooperación y 
la contribución de todos, esta tarea se hará menos pesada y 
nuestras esperanzas de futuro se harán realidad.
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Introducción
1 A los efectos de determinar los avances en el logro de la meta de 2010, se entenderá como pérdida de diversidad bio-

lógica la reducción cualitativa o cuantitativa permanente o a largo plazo de componentes de la diversidad biológica 
y de sus posibilidades de proporcionar bienes y servicios, que se ha de medir a nivel mundial, regional y nacional 
(decisión VII/30, párrafo 2). Cuando se aprobó el Plan Estratégico se tomó como tasa “actual” la de 2002. 

Capítulo 1
1  Se consideraron determinados servicios de aprovisionamiento, culturales y reguladores.  No se evaluaron los servi-

cios de apoyo porque, por de� nición, las personas no los utilizan directamente.

Capítulo 2
1 Evaluación Mundial de los Recursos Forestales (2005). Progress towards sustainable forest management. FAO Forestry 

Paper 147, Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, Roma, 2005.

2  Evaluación de Ecosistemas del Milenio (2005). Ecosystems and Human Well-being: Synthesis. Island Press, Washington 
DC. Nota: Se ha omitido la designación de zonas donde se están produciendo cambios en la cubierta terrestre como 
resultado de la degradación de las tierras áridas.

3  T. A. Gardner, I. M. Côté, J. A. Gill, A. Grant, A.R.. Watkinson (2003). Long-T é, J. A. Gill, A. Grant, A.R.  Watkin-
son (2003). Long-Term Region-Wide Declines in Caribbean Corals. Science 301: 958-960. En la � gura 2.3 se indica la 
media ponderada con intervalos de con� anza aproximado del 95% que aparece como una banda.

4  Fondo Mundial para la Naturaleza, Centro Mundial de Vigilancia de la Conservación del PNUMA, Red Mundial para 
la Huella Ecológica (2004). Informe del Planeta Viviente. Editado por J. Loh y M. Wackernagel, Gland (Suiza).

5  R.D. Gregory; A. van Strien; P. Vorisek ; A.W.G. Meyling ; D.G. Noble; R.P.B. Foppen; D.W. Gibbons (2005). Developing 
indicators for European birds. Philosophical Transactions of the Royal Society (Biological sciences) 360(1454): 269-288.

6  S.H.M Butchart, A.J. Statters� eld, J. Baillie, L.A. Bennun, S.N. Stuart, H.R. Akçakaya, C. Hilton-Taylor, G.M. Mace. 
(2005). Using Red List Indices to measure progress towards the 2010 target and beyond. Phil.Trans. R. Soc. B 360: 255–
268. Nota: El eje y representa el cambio porcentual en el ritma al que está cambiando el riesgo relativo previsto de 
extinción de las aves, clasi� cado sobre la base de las categorías de la Lista Roja de la UICN (1988, año de la primera 
evaluación, se � jó en 100).

7  Basada en la Base de datos mundial de áreas protegidas, mantenida por el Centro Mundial de Vigilancia de la Con-
servación del PNUMA. 

8  Áreas marinas protegidas: Muchísimos datos sobre las zonas marinas protegidas utilizados en la presente publicación/ 
base de datos/ mapa se extrajeron de MPA Global, una base de datos mundial de las zonas marinas protegidas creada 
por Louisa Wood, Sea Around Us Project, Centro de Pesquerías de la Universidad de Columbia Británica, en colabo-
ración con el Fondo Mundial para la Naturaleza y el Centro Mundial de Vigilancia de la Conservación del PNUMA. 
En sus orígenes, MPA Global obtuvo sus datos de la Base de datos mundial de áreas protegidas, mantenida por el Cen-
tro Mundial de Vigilancia de la Conservación del PNUMA, por lo que gran parte de los datos de MPA Global se han 
utilizado para actualizar la Base de datos mundial de áreas protegidas. Remítase a www.mpaglobal.org y a g y a g www.unep-
wcmc.org si necesita más información sobre estas áreas marinas protegidas. Cualquier uso o publicación posterior de g si necesita más información sobre estas áreas marinas protegidas. Cualquier uso o publicación posterior de g
estos datos debe incluir este crédito. Áreas terrestres protegidas: Basada en la Base de datos mundial de áreas protegi-
das, mantenida por el Centro Mundial de Vigilancia de la Conservación del PNUMA. Nota: El análisis se basa en la 
extensión super� cial de las áreas protegidas designadas cuyo centro coincide con una ecorregión terrestre del Fondo 
Mundial para la Naturaleza respecto de la extensión super� cial de esa ecorregión.

Notas
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9 A partir de la Base de datos mundial de áreas protegidas, mantenida por el CMVC del PNUMA. Nota: El análisis se 
basa en la extensión super� cial de las áreas protegidas designadas, cuyo centro coincide con una ecorregión terrestre 
del Fondo Mundial para la Naturaleza respecto de la extensión super� cial de esa ecorregión.

10  D. Pauly y R. Watson. (2005). Background and interpretation of the ‘Marine Trophic Index’ as a measure of biodiver-
sity. Philosophical Transactions of the Royal Society (Biological Sciences) 360(1454): 415-423. Nota: El análisis de la 
� gura 2.10 abarca a los pequeños organismos pelágicos, que reducen el Índice tró� co marino y hacen aparecer esa 
disminución del Índice menos importante que lo que se dice en el texto.

11 R. Watson; G. Kitchingman; D. Pauly. (2004). Mapping global � sheries: sharpening our focus. Fish and Fisheries 5: 
168-167. Nota: El gran nivel tró� co medio de las capturas de peces basado en las estadísticas de la FAO se desglosan 
mediante el método descrito en este artículo.

12  C. Nilsson, C.A. Reidy, M. Dynesius y C. Revenga. (2005). Fragmentation and Flow Regulation of the World’s Large 
River Systems. Science 308: 405-408. Nota: Los sistemas � uviales se tratan como unidades y están representados en el 
mapa por sus zonas de captación. Los sistemas excluidos del estudio por falta de datos se indican en gris.

13  T.G. Wade, K.H. Riitters, J.D. Wickham y K.B. Jones.(2003). Conservation Ecology 7(2) [en línea]. www.consecol.org/
vol7/iss2/art7,  7,  7 http://www.biodiv.org/doc/publications/cbd-ts-11.pdfhttp://www.biodiv.org/doc/publications/cbd-ts-11.pdfhttp://www.biodiv.org/doc/publications/cbd-ts-11.pd . f. f Nota: Se trata de un nuevo proyecto de mapa.

14 Esta � gura di� ere algo de la preparada por el Programa del Agua del SIMUVIMA/PNUMA para el segundo 
Informe Mundial sobre explotación de los recursos hídricos.

15  Evaluación de Ecosistemas del Milenio (2005). Ecosistemas y bienestar humano: Síntesis. Island Press, Washington DC.
Nota: Se omitió la proyección de la aportación humana futura para 2050.

16  J.N. Galloway, F. Dentener, D. Capone, E.W. Boyer, R.W. Howarth, S.P. Seitzinger, G. Asner, C. Cleveland, P. Green, E. 
Holland, D. Karl, A.F. Michaels, J.H. Porter, A. Townsend, y C. Vörösmarty. (2004). Nitrogen Cycles: Past, Present and 
Future. Biogeochemistry 70: 153-226. Nota: Se omitieron los modelos correspondientes a 1860 y 2050.

17  A partir de datos extraídos de Weidema, I. (ed.). 2000. Introduced Species in the Nordic Countries. Nord Environment 
2000:13. Consejo de Ministros de los Países Nórdicos. Producida por ‘Nordic/Baltic Network on Invasive Alien Species 
(NOBANIS)’ como contribución a los indicadores europeos de la diversidad biológica en el contexto de ‘Streamlining 
European 2010 Biodiversity Indicators (SEBI2010).

18  Fondo Mundial para la Naturaleza, Centro Mundial de Vigilancia de la Conservación del PNUMA, Red Mundial para 
la Huella Ecológica (2004). Informe del Planeta Viviente. Editado por J. Loh y M. Wackernagel, Gland (Suiza).

19  Fondo Mundial para la Naturaleza, Centro Mundial de Vigilancia de la Conservación del PNUMA, Red Mundial para 
la Huella Ecológica (2004). Informe del Planeta Viviente. Editado por J. Loh y M. Wackernagel, Gland (Suiza).
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Convenio sobre
la Diversidad

Biológica

“Las actividades que devastan el medio ambiente y las sociedades 
continúan sin disminuir. Hoy en día, enfrentamos un reto que 
nos llama a cambiar nuestro pensamiento, de manera que la 
humanidad deje de amenazar su sistema de respaldo de la vida. Se 
nos llama a brindarle asistencia a la Tierra para sanar sus heridas 
y también, en ese proceso, sanar nuestras propias heridas; y, por 
cierto, a abrazar la creación entera, con toda su diversidad, belleza 
y maravilla. Esto sucederá si advertimos la necesidad de revivir 
nuestro sentido de pertenencia a una familia de vida más amplia, 
con la que hemos compartido nuestro proceso evolutivo”.

—Wangari Maathai 
Discurso de aceptación del Premio Nobel de la Paz de 2005

La Segunda Perspectiva Mundial sobre la Diversidad Biológica evalúa la situación actual y las 
tendencias de la diversidad biológica y los principales impulsores de la pérdida de diversidad 
biológica. Proporciona una argumentación convincente acerca de la importancia de la diver-
sidad biológica para el bienestar humano. El informe contiene una perspectiva sucinta de la 
situación de la aplicación del Convenio sobre la Diversidad Biológica, los progresos logrados 
hacia la meta de diversidad biológica para 2010 y su contribución al logro de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio. Al acercarse el año 2010, el documento identifica las medidas clave 
necesarias a escala individual, institucional y sistémica, para lograr la meta de 2010.
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